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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r eciba a t a m e n t e Q u e los señores Alcaldes y Secretarios 
e J e í t l D j n e s t e BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

¡ ^ ^ T K A C I Ó N Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
273 v V 62, Madrid-9. Telé is . : Administración, 
<k ofi T a J l e r e s , 273 38 36, Apartado 937. — Horas 
y m e d ° l n a : D e ocho y media de la mañana a dos 
^ J * de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas s* miden por el total del espacio que ocupe eí anurxífe» 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del íicrb»». 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca, 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tcxftp 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

En 

e t a r i a General .—Sección de Personal 

del ~ V e l BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
¿ I a 2 9 de agosto se ha publicado la 

e de an*. convocatoria para proveer, me-
^ o - i v o p 0 s i c i o n l i b r e > u n a P I a z a d e A r c h l " 

Eii i l i o t e c a r i o d e e s t a C o * * P o r a c i ó n 

í in s t

 l a . base cuarta de esta convocatoria 
d e ÍJJJ 1 0 1 3 5 ) se hace referencia al modelo 
Xo a

 a n c i a "que se acompaña como ane-
^ ^ t a convocatoria". 

Para e n v i a r las bases de esta convocatoria 
Uto S u Publicación en este BOLETÍN O F I -
t a u c i

S e °n»itió adjuntar el modelo de ins-
c U a r t

a a que se refiere la mencionada base 
fe ' , 

'astan d e ] o al que han de ajustarse las 
O p Q S - C l a s solicitando tomar parte en la 

« o n es el siguiente: 

el (nombre y apellidos), nacido 
^nii 'cT 6 n ' provincia de , con 
cal]e *° en provincia de 

~f , n ú m e r o te léfono 
i n e n t ' d e estado c iv i l , con Docu-
tt) 0 Nacional de Identidad n ú m e -

Que E X P O N E 
C o u v n _ 5 ? s e a tomar parte en la oposición 

Es gracia que espera alcanzar de V . E . 
cuya vida guarde Dios muchos años . 

E n , a de . . . . . . de 1978. 
Excelent ís imo .señor Presidente de la 

Dipu tac ión Provincial de M a d r i d . 
Por tanto, queda adicionado el mo

delo de instancia a que se refiere la base 
cuarta, permaneciendo inalterable el res
to de la convocatoria. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 15 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general, José Mar ía Aymat 
González . 

(G.—2.702) 

Madr id , 11 de septiembre de 1978. 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—22.980) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Sección de Ordenación Urbana 

ocios 
por esa C o r p o r a c i ó n por 

insertos en los "Boletines Of i -

ira: 

cial e s . . 
ch^ e l E s t a d o y la provincia de fe 
*a ¿ y para proveer una pía-
efecto A r c h i v e r o - B i b l i o í e c a r i o , a cuyo 

J"T° decía 

b, S e r 

C ) Nacido* el día de de 

lo d e ^ue se halla en poses ión de¡ t í tu

los í _ ? u e carece de antecedentes pena

ba ' T español . 

-^erva ouena conducta. } °bse: 
, <) r\ — ~""x-• 
fect0 no padece enfermedad o de-
^ejo f l s i c o que impida el normal ejer-

f )

 d e la función. 
Sas . ^ u e no se halla incurso en las cau-
dei & e ^capacidad, según el a r t í cu lo 36 
•íiin; e § l a m e n t o de Funcionarios de A d -

g )

, s t r a c i ó n Loca l . 
í>o( s ^ u e si ingresa en el referido Cuer-
í a c i ó n ? ° m P r ° m e t e a formular la decla-j 
to 

v i g e Jurada exigida por la legislación 
t o r n a

 Q como requisito previo para la 
Uarj0 Posesión de un cargo de funcio-

Público. 
fíie a lguna otra circunstancia confor-

^ a la convocatoria. 
d i C j 0

t l m a , por tanto, que r eúne las con-
s U p u Q e s establecidas y respetuosamente 
tajj c i

C a a V . E . admitida la presente ins
tes D

3 ' P r e v i o abono de los derechos co-
b i e Q

P o n d ien tes , y, en su vi r tud, tensa a 
lo s e ? e c la ra r l e admitido a la prác t ica de 

J ercicios de la expresada oposición. 

Tribunal de pruebas selectivas de acceso 
a la plantilla de funcionarios provincia
les en la categor ía de Técnicos de On
cología. 
Este Tribunal en su reunión celebrada en 

el día de hoy ha acordado señalar el próxi
mo día 21 de los corrientes, jueves, a las 
doce horas y cuarenta y cinco minutos, 
en el Salón de Sesiones de la Corporac ión , 
Miguel Angel , 25, para la celebración del 
sorteo que de t e rmina rá el orden de actua
ción de los aspirantes admitidos a las 
pruebas selectivas. 

Igualmente ha acordado señalar el p r ó 
ximo día 16 de octubre, lunes, a las diez 
horas, en el citado Salón de Sesiones, pa
ra dar comienzo a la práct ica del primer 
ejercicio, a cuyo efecto se cita, en único 
llamamiento,, a todos los aspirantes admi
tidos para que comparezcan en el día, hora 
y lugar anteriormente señalados . 

Lo que se hace públ ico por medio del 
presente anuncio para general conocimien
to y en especial de los interesados, de 
conformidad con lo previsto en la base 
sépt ima de las de convocatoria. 

Madr id , 15 de septiembre de 1978 — E l 
Secretario de] Tribunal , José Mar ía Aymat 
Gonzá lez .—Vis to bueno: E l Presidente 
del Tribunal , An ton io Mar t ínez Empe
rador. 

(G.—2.703) 

A T O N T A M I E N T O D E M A D R I D 
Celebrado el primer per íodo de la l i 

ci tación del concurso - subasta de obras 
de ampl iac ión del Parque de Limpiezas 
en la calle de las Margaritas, n ú m e r o 52, 
la Comisión Munic ipa l de Gobierno de 
6 del actual ha admitido a la segunda 
parte de la l icitación a la empresa de don 
Mat ías Lara Perea, único licitador. 

E l acto de apertura de la oferta eco
nómica t end rá lugar el d ía 27 del actual, 
a las doce de la m a ñ a n a , en el Salón de 
Tapices de la Casa de Cisneros, para 
cuyo acto se entiende citada dicha em
presa. 

A N U N C I O 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Munic ipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 21 
de julio de 1978, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su inser
ción en el BOLKTIN OFICIAL de la pro
vincia, el expediente relativo a proyecto 
de cambio y disposic ión de bloques en 
las parcelas 45, 47-A y 47-B de la Ciudad 
Parque Aluche. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mac ión de la Gerencia Municipal de U r 
banismo (avenida de Alfonso XII I , con 
vuelta a Paraguay), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madr id , 22 de agosto de 1978—El Se
cretario general, P. A . , el oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.981) 

Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Sección de Reparcelaciones 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l 
de Urbanismo, en la ses ión celebrada e l 
d ía 21 de julio de 1978, ha adoptado e l 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar definitivamente el proyecto 
de reparcelac ión de los terrenos de l p o 
lígono "Camino A l t o de San Isidro", te
niendo este acuerdo los efectos y pos
terior t rami tac ión que exigen los a r t í c u 
los 23 y 25 del Reglamento de Reparce
laciones de 7 de abri l de 1966, con ex
pedición del documento preceptuado e n 
el a r t í cu lo 101 del texto refundido de 3a 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 9 de abril de 1976." 

Advir t iendo que contra dicho acuerdo 
se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Comisión de Planeamiento y Coor
dinación del Area Metropoli tana de M a 
dr id en el plazo de quince días , contados 
a partir de la publ icación del presente 
anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de la p ro 
vincia, conforme a lo dispuesto en los 
ar t ículos 26, n ú m e r o 1, del Reglamento 
de 7 de abril de 1966, de reparcelaciones 
del suelo afectados por los Planes de O r 
denación Urbana, y ar t ícu lo 122 de l a 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que 
a tenor del a r t ícu lo 311 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y R é g i 
men Jur ídico de las Corporaciones L o c a 
les de 17 de mayo de 1952, pueda u t i l izar 
cualesquiera otros recursos que estime 
conveniente. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general y del Consejo, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—22.983> 

A N U N C I O S 
E l Consejo de la Gerencia Munic ipal 

de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 21 de julio de 1978, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Aprobar inicialmente e l , proyecto de 
reparce lac ión de los terrenos comprendi
dos entre las calles Serrano, Víc tor A n 
drés Belaúnde, Oruro y plaza del Ecua
dor, con los efectos y posterior trami
tac ión que p recep túa el a r t ícu lo 23 del 
Reglamento de Reparcelaciones de 7 de 
abri l de 1966." 

Advi r t i éndo le que podrá examinar el 
expediente de su razón durante el plazo 
de un mes, contado a partir de la re
cepción de la presente notif icación, en la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, Sec
ción de Reparcelaciones, calle Paraguay, 
con vuelta a Alfonso XI I I , n ú m e r o 129, 
en cuyo plazo pod rán presentar en el Re
gistro General de la misma cuantas re
clamaciones considere relativa al acuerdo 
de referencia. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general y del Consejo, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—22.982) 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 21 de julio de 1978, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Declara zona en estado de normal iza
ción obligatoria las fincas situadas en la 
calle de la Hermandad, con vuelta a la 
de An ton io Moreno, conforme se d e l i 
mita en el plano n ú m e r o 78z111 unido al 
expediente, conced iéndose a los propie
tarios afectados el plazo de un mes para 
que acuerden la forma y condiciones de 
la normal izac ión planteada, y en caso de 
falta de avenencia se r edac ta rá de of ic io 
el proyecto de normal izac ión con cargo 
a los interesados, de conformidad con lo 
establecido en los ar t ículos 44 y 16 del 
Reglamento de Reparcelaciones de 7 de 
abril de 1966. 

Suspend iéndose la conces ión de iÉcert-
cias de edificación en dicha zona, s e g ú n 
lo establecido en el a r t í cu lo 27 de! c i tado 
Reglamento, en .concordancia con el ar
t ículo 98-2 de la ley sobre Régimen de l 
Suelo y Ordenac ión Urbana ." 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante e l 
plazo de quince días en la Gerencia Mu-» 
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nicipal de Urbanismo, Sección de Repar
celaciones, calle Paraguay, con vuelta a 
Alfonso XII I , n ú m e r o 129, en cuyo plazo 
pod rán presentar en el Registro General 
de la misma cuantas reclamaciones consi
dere relativas al acuerdo de referencia. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario general y del Consejo, Pedro 
Barcina Tór t . 

(O.—22.984) 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipal 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 21 de julio de 1978, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"Declarar zona en estado de reparce
lación obligatoria los terrenos compren
didos entre las fincas números 2, 4* 6 y 8 
de la calle Monte Urgul l , y números 25 
y 27 de la calle Sierra de Filabres, con
forme se delimitan en el plano núme
ro 78 T unido al expediente, concedién
dose a los propietarios e interesados afec
tados un plazo de tres meses, contados 
a partir del día siguiente al en que apa
rezca publicado en el BOLF.TIN OFICIAL de 
la provincia, para presentar el proyecto 
de reparcelación de los mismos, con la 
advertencia de que en caso de no hacerlo 
así se redac ta rá de oficio con cargo a los 
interesados, de acuerdo- con lo que pre
cep túa el ar t ículo 27 del Reglamento de 
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licen
cias de parcelación y edificación en el 
ámb i to de la unidad de reparcelación 
hasta que sea firme en vía administrativa 
el acuerdo aprobatorio de la reparcela
ción, de conformidad con lo establecido 
en el ar t ículo 98,2 del texto refundido 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Or
denación Urbana de 9 de abril de 1976." 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas personas lo deseen durante el 
plazo de un mes, a contar desde el día 
de la publicación de este acuerdo en el 
B o n r n x OFICIAL de la provincia, en la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Sec
ción de Reparcelaciones, calle Paraguay, 
con vuelta a Alfonso XII I , n ú m e r o 129, 
en cuyo plazo podrán presentar en el 
Registro General de la misma cuantas re
clamaciones consideren relativas al acuer
do de referencia. 

Madr id , 4 de septiembre de 1978.— 
El Secretario general y del Consejo, Pedro 
Barcina Tort. 

(O.—22.985) 

TRIBUNAL ECONOMICO - ADMINISTRATIVO 
PROVINCIAL DE MADRID 

A N U N C I O S 
E n la reclamación núms . 9.121-9.122/ 

1976, por el concepto de T. Empresas, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Gonzalo González As t i z , se ha dic
tado en 30 de junio de 1977 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribuna], en sesión de hoy y en 
única instancia, acuerda desestimar la re
clamación interpuesta. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas , sig
nificándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial, den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la publicación de este anuncio. 

Madrid , a 23 de noviembre de 1977 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.312) 

tente para resolver la presente reclama
ción y que sea remitida a la Adminis 
t ración de Tributos para que si está in
terpuesta en plazo hábil, y dándole el 
carácter de recurso de agravio absoluto, 
se tramite en forma reglamentaria; y de
negar la solicitud de suspensión pedida, 
debiendo de ser ingresado el déb i to en el 
Tesoro -en el término hábil que faltare 
por transcurrir al momento de interpo
ner la reclamación, e igualmente ingre
sar el importe de la l iquidación de inte
reses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo que 
por la Adminis t rac ión se practique en el 
té rmino que en la misma l iquidación se 
señale. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del art ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas , sig
nificándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Adminis 
trativo de la Audiencia Territorial , den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 23 de noviembre de 1977. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.313) 

E n la reclamación n ú m e r o 1.501/77, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de don L u 
cas Huerta Fernández , se ha dictado en 
30 de abril de 1977 resolución, en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al i lustr ís imo señor Delegado de 
Hacienda para «que la devolución sea 
tramitada en forma reglamentariamente 
establecida en el ar t ículo 6 del Regla
mento de 29 de julio de 1924 y demás 
disposiciones de general aplicación en la 
materia. 

No habiéndose podido notificar en el 
domicil io seña lado por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas , sig
nificándole que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial , den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 23 de noviembre de 1977. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.314) 

E n la reclamación n ú m e r o 9.547/76, 
por el concepto de T. Empresas, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Juan Bravo, en nombre de "Unión de 
Carniceros Vallecana, S. A . " , se ha dic
tado en 30 de mayo de 1977 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy en úni
ca instancia, acuerda declararse incompe-

E n la rec lamación n ú m e r o 2.107/77, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña Te
resa Gómez López, se ha dictado en 30 
de abril de 1977 resolución, en cuya par
te dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al i lustr ís imo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea 
tramitada en forma reglamentariamente 
establecida en el ar t ículo 6 del Regla
mento de 29 de julio de 1924 y demás 
disposiciones de general aplicación en la 
materia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio seña lado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas , sig
nificándola que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Adminis

trativo de la Audiencia Territorial , den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 23 de noviembre de 1977. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.315) 

E n la reclamación n ú m e r o 2.434/77, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña M a 
ría Nieves Guerrero Langa, se ha dicta
do en 30 de abril de 1977 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al i lustr ís imo señor Delegado d 
Hacienda para que la devolución sea 
tramitada en forma reglamentariament.: 
establecida en el ar t ículo 6 del Regla
mento de 29 de julio de 1924 y demás 
disposiciones de general aplicación en la 
materia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicilio señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas , sig
nificándola que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretar ía de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Adminis 
trativo de la Audiencia Territorial, den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 23 de noviembre de 1977. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.316) 

E n la reclamación n ú m e r o 3.525/77, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de doña M a 
ría Jesús Clemente del Castillo, se ha dic
tado en 30 de junio de 1977 resolución, 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al i lustr ísimo señor Delegado di-
Hacienda para que la devolución sea 
tramitada en forma reglamentariamente 
establecida en el ar t ículo 6 del Regla
mento de 29 de julio de 1924 y demás 
disposiciones de general apl icación en la 
materia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el núme
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente R 
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas , sig-
nificándola que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto íntegro tiene a su 
disposición en la Secretaría de este T r i 
bunal, podrá interponer recurso ante la 
Sala Primera de lo Contencioso Adminis 
trativo de la Audiencia Territorial , den
tro de los dos meses siguientes a la fe
cha de la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 22 de diciembre de 1977. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.317) 

E n la reclamación n ú m e r o 4.593/77, 
por el concepto de T. Personal, seguida 
en este Tribunal a instancia de d o ñ a M a 
ría del Casti l lo Sobrados, se ha dictado 
en 30 de junio de 1977 resolución, en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy, acuer
da declararse incompetente para conocer 
de la presente reclamación, y remitir el 
escrito al i lustr ísimo señor Delegado de 
Hacienda para que la devolución sea 
tramitada en forma reglamentariamente 
establecida en el ar t ículo 6 del Regla
mento de 29 de julio de 1924 y demás 
disposiciones de general aplicación en la 
materia. 

N o habiéndose podido notificar en el 
domicil io señalado por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace 
por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el n ú m e 

ro 4 del articulo 89 y 92 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas , sig
nificándola que contra la resolución c i 
tada, cuyo texto ín tegro tiene a su 
disposición en l a Secretar ía de este Tri
bunal, pod rá interponer recurso ante la 
Sala Pr imera de lo Contencioso Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial, den
tro de los dos meses siguientes a la fe" 
cha de la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 22 de diciembre de 1977. 
E l Abogado del Estado, Secretario (Fir
mado). 

(G.—2.319) 

E n la reclamación n ú m e r o 3.553/77» 
por el concepto de T. Empresas, segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Mar io Sánchez Rodr íguez , en nombre de 
"Autoescuela Manzanares, S. L . " , se ha 
dictado en 30 de junio de 1977 resolu
ción, en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en sesión de hoy y e n 

única instancia, acuerda estimar la recla
mación seguida a instancia de "Auto* 
escuela Manzanares, S. L . " , disponiendo: 

1. ° Revocar el acuerdo impugnado de 
la Adminis t rac ión y, consecuentemente, 
el acta de inspección y liquidación deri
vada de la misma de 190.138 pesetas, 3 

virtud de las razones de que se ha hecho 
m é r i t o ; y 

2. ' Reconocer a favor del reclamante 
el derecho a la devolución del importe de 
la l iquidación que se anula en el supues
to de que hubiera sido ingresado en « 
Tesoro Públ ico . 

No habiéndose podido notificar en «¡ 
domicil io seña lado por el interesado, P°* 
ser desconocido en el mismo, se h a c 

por medio de este anuncio, de confor
midad con lo establecido en el nume
ro 4 del ar t ículo 89 y 92 del vigente * j € 

glamento de Procedimiento en las recla
maciones económico-adminis t ra t ivas , s l?_ 
nif icándole que contra la resolución c 

tada, cuyo texto ín tegro tiene a 
disposición en la Secretaría de este **? 
bunal, podrá interponer recurso ante 
Sala Primera de lo Contencioso Admin^] 
trativo de la Audiencia Territorial, den 
tro de los dos meses siguientes a la 1 

cha de la publicación de este anunci • 
Madr id , a 23 de noviembre de L 

E l Abogado del Estado, Secretario í*"1 

mado). 

(G-—2.318) 

ni—J ra i — ~~ 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Doña María Violeta Mateos Pulido so

licita licencia municipal nara el e ¡ e v _ c l C 1

s 

de la actividad de peluquería de señor 
en la calle Juan Sebast ián Elcano, 2. 

L o que en cumplimiento de lo estaD-
cido en la vigente legislación sobre a 
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que q u i 
nes pudieran resultar afectadas de al~ ^ 
modo ñor la mencionada actividad 
se pretende instalar, puedan formular l 
observaciones pertinentes en el plaz° . 
diez días, a contar de la inserción <J 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL O 
la provincia. 

E n Alcalá de Henares, 6 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.482) (O.—22.958) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A los efectos de los art ículos 30 

Reglamento de 30 de noviembre de l y 

y 4.°4 de la Ins t rucción de 15 de m a i 

zo de 1963 y conforme a lo dispues^ 
en las Ordenanzas municipales de £ 
licía urbana de esta localidad, se na 
públ ico que el vecino don Manuel 
dr íguez Santiesteban ha solicitado l» c 

cia para instalar venta de tejidos en 
calle P ío X I I , 8. 

Lo que se hace saber a fin de que 
el plazo de diez días , a contar desde 
inserción de este edicto en el B ° L l ^ u . 
OFICIAL de la provincia, puedan * 
larse Jas observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián d los Reyes, a 5 d 
septiembre de 1978.— E l Alcaide acc* 
dental (Firmado). 

(G. C—8.484) (O.—22.960) 
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L E G A N E S 
P r uebas selectivas restringidas, convoca

bas al amparo del Real Decreto 1409/ 
i y / 7 , de 2 de junio, para cubrir en 
Propiedad dos plazas de Ayudantes 
Jardineros. 
Ha quedado señalado Dará el día 29 

J e noviembre de 1978, a las doce horas, 
¿ c o m i e n z o de las nruebas selectivas res-
¿ T O d a s , convocadas al amparo de lo 
^ P u e s t o en el Real Decreto 1409, para 
ria^lr e n propiedad dos plazas de A y u 
d e s Jardineros. 
El A , a n é s ' a 5 de septiembre de 1978. 

Alcalde accidental (Firmado). 
1 G - C .^8 .537) (O.—22.998) 

b a s selectivas restringidas, convoca-
? J i a l a mparo del Real Decreto 1409/ 
A y 7 7 . de 2 de junio, para cubrir en 
Propiedad una Dlaza de Puericultora. 

dicilf S u e d a d o s eña lado para el día 4 de 
hor e d e 1 9 7 8 ' a l a s n u e v e tíemta 

t i V a

a s ' e l comienzo de las pruebas selec-
d e , r e stringidas, convocadas al amparo 
Para d l S p u e s t o en el Real Decreto 1409, 
hJy C u ° r i r en propiedad una plaza de 

u e r i c u l t o r a . 
£l A ? n i é S f a 5 d e septiembre de 1978-

/ucalde accidental (Firmado). 
^ - C.^8.536) (O.—22.997) 

^ueba °as selectivas restringidas, convoca-
197731 a m P a r o del Real Decreto 1409/ 

D r f ; 7 ' de 2 de junio, para cubrir en 
p i e d a d 12 plazas de Auxiliares de 
^ m i n i s t r a c i ó n ^ General, 

de n 0 v C 1 U e d a d o señalado para el día 24 
ta hora m b r e d e 1 9 7 8 > a 1 3 5 n u e v e t r e i n " 
, e c t i v a s

S ' 6 1 C O r n i e n z o de las pruebas se
paro rf restringidas, convocadas ai am-
l4{)9 ] ° d i s P u e s t o en e{ Real Decreto 
ías a e

P a r a .cubrir en propiedad 12 pla
t a l A u x i l i a r e s de Adminis t ración Ge-

í : A i a n , é s ' a 5 de septiembre de 1978. 
(G. * d e a ccidental (Firmado). 

C - -8.535) (O.—22.996) 

, ba s selectivas restringidas, convóca
l a * 1 a m D a r o del Real Decreto 1409/ 
Pro/-' ?e 2 d e ) u n i o ' P a r a c u b r i r e n 

ûSSu u n a p l a z a d e M a e s t r a Par" 
d e

 Q

a i r q U e d a d o señalado para el día 11 
ta h o r m b r e d e 1 9 7 8 ' a I a s n u e v e t r e i n ' 
l ectiva ' e l c o m e n z ó de las pruebas se-
Paro H r e s t r i n g i d a s , convocadas al ara-
l ° 140o , 0 d i s P u e s t o en el Real Decre-
Pla 2 a Para cubrir en propiedad una 

Uo? , Maestra Parvulista. 
* ] A b f 8 , a 5 d e septiembre de 1978 

(G í ' d e a cc:dental (Firmado). 
' C-—8.534) (0—22.995) 

vacante dentro de la plantilla de funcio
narios, que los ejercicios del examen co-

' menzarán a las diez horas del día 13 de 
noviembre del actual, en las oficinas de 
esta Casa Consistorial. 

Arganda del Rey, 31 de agosto de 1978. 
E l Alcalde-Presidente del Tribunal (Fir
mado). 

(G. C—8.532) (O.—22.993) 

C O L M E N A R VIEJO 
La Corporación municipal, en sesión 

de Pleno celebrada el día 19 de jul io pa
sado, adoptó por unanimidad el acuerdo 
de aprobar iniciaimente el proyecto de 
urbanización Ciudad Jardín " E l Vivero" , 
que presenta don Julio Rueda García, en 
representación de "Urbamzadora Colme
nar, S. A . " y doña Isabel Arroyo de la 
Morena, en nombre propio. 

L o que se somete a información públi
ca por plazo de un mes, a contar del d ía 
siguiente al de la publicación del anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pudiendo los interesados examinar el 
expediente y proyecto de referencia en 
la Secretaría municipal y presentar las 
alegaciones que estimen oportunas, por 
escrito, durante dicho plazo, en horas 
de oficina. 

Colmenar Viejo, a 6 de septiembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8,530) (O.—22.991) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Doña María del Carmen Losada Paz so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de compraventa de chata
rra en el lugar sito en Pintor Francisco 
de Goya, local 3. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Mejorada del Campo, a 8 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.529) (O.—22990) 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama • 
Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón, 7 de septiembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado) 

(G. C—8.483) '0.—22.959J 

ES 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 3 D E M A D R I D 
EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de las de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Julio Bueno Ber
mejo y otros, contra la Adminis t rac ión 
Judicial de la quiebra de "Bas y Cugue-
ro, S. A . " , en reclamación por despido, 
registrado con los números 1.574-82/78, 
se ha acordado citar a Carlos Obregón 
Roldan, depositario de "Bas y Cugue-
ro, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 20 de octubre, 
a las once y diez horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carlos 
Obregón Roldan, depositario de "Bas y 
Cuguero, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.038) 

cantidad, registrado con los n ú m s . 2.014-
2.019/78, se ha acordado citar a "Indus
trias Plást icas Sumhotel, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 31 de octubre, a las nueve y trein
ta horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que t endrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo número 4, sita en la calle 
de Orense, numero 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la práct ica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada p o d r á 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referi
da parte que tiene a su disposición en l a 
Secretar ía de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a "Indus
trias Plást icas Sumhotel, S. A . " se expi
de la presente cédula para su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 6 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.653) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

(O-

das9!, s e , e c t i v a s restringidas, convóca
l a ^ 1 amparo del Real Decreto 1409/ 
ProD i ' , d e 2 de junio, para cubrir en 
Adm d t r e s plazas de Técnicos de 
^ r n m i s t r a c i ó n General. 

0 3 u e d a d o señalado para el día 17 

u h o ¿ e m b r e d e 1 9 7 8 » a , a s p u e v e t r e i n " 
kcti Va s ' 6 1 comienzo de las pruebas se-
^ro d restringidas, convocadas al am-
*° 1409 1 0 d i s P u e s t o en eJ Real Decre
t a s á p a r a cubrir en propiedad tres 

Q e r a l T é c n i c o s de Adminis t ración 

* ] A lca , l S ' a 5 d e seotiembre de 1978. 
(Q *'ae accidental (Firmado). 

" L -—8.53l ) (O—22.992) 

^ A R G A N D A D E L R E Y 
^ a d ¿ ° n e en conocimiento de los inte-
K ^ d a C n l a oposición restringida con-
K r en P ° r e s t e Ayuntamiento para cu-
r!0d ej Propiedad una plaza de Opera
o s d P i a t a d e r o Municipal , que los ejer
zas d , e x a m e n comenzarán a las diez 

las 0

e

f . d í a 9 de noviembre del actual, 
fc Aro a * 1 C l n as de esta Casa Consistorial. 
J A S E 3 d e l R ¿ y > 31 de agosto de 1978. 
N o , P r e s i d e n t e del Tribunal (Fir-

^ 8 . 5 3 3 ) (O.—22.994) 

Se 
^ d 0 ; ° n e e n conocimiento de los inte-
Jor e n l a oposición libre convocada 

PiedL A y u n t a m i e n t o para cubrir en 
u a d una plaza de Perito Industrial, 

Don Enrique Ortega Ar is ta solicita au
torización para instalar una librería, pa
pelería y juguetería en el lugar sito en 
Pintor Salvador Dalí, local 12. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oDortunas. 

Mejorada del Campo, a 8 de septiem
bre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.528) (O.—22 989) 

M A J A D A H O N D A 

Por la Corporación de mi presidencia, 
en sesión • nlenaria del día 4 del actual, 
han sido aprobados iniciaimente el Plan 
parcial de ordenación y proyecto de ur
banización de la supermanzana T-5, pro
movidos por la Cooperativa de Viviendas 
"Padre Pérez del Pulgar", y de confor
midad con el artículo 41 de la vigente 
ley del Suelo, el expediente queda ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de un mes, 
donde podrá ser examinado y formularse 
las reclamaciones que sean procedentes. 

Majadahonda, 6 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.527) (O.—22.988) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 

E n la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del art ículo 691 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente número 2 de 
modificación de crédi tos del Presupuesto 
ordinario para el ejercicio actual, apro
bado por acuerdo del día 4 de los co
rrientes. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas del ar
tículo 684 siguiente, podra'n formular sus 
reclamaciones con sujeción a las normas 
que a cont inuación se detallan: 

a) Plazo de admis ión : En los quince 
días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Ket ty Urzua Bu-
gueño, contra "Cohotel, S. L . " y "Cored, 
Sociedad Limitada", en reclamación por 
despido, registrado con el núm. 2.292/78, 
se ha acordado citar a "Cohotel, S. L . " y 
"Cored, S. L . " , en ignorados paraderos, 
a fin de que comparezcan el día 20 de 
octubre, a las once horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intenten valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Coho
tel, S. L . " y "Cored, S. L . " se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 13 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.034) 

M A G I S T R A T U R A DE' T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Isabel A r r a 
bal y otros, contra "Industrias Plást icas 
Sumhotel, S. A . " , en reclamación por 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos seguidos ante esta Magis

tratura de Trabajo n ú m e r o 4, con el n ú 
mero 5.322/77, a instancia de Gloria G a -
rriga Rojo, contra "Pomotora Nazca, So
ciedad Anónima" , sobe despido, se ha 
dictado el siguiente auto, cuya parte dis
positiva es la siguiente: 

A u t o . — E n Madr id , a 4 de septiembre 
de 1978.—Vistos el precepto legal citado 
y demás de general aplicación.—Su Seño
ría, por ante mí, el Secretario, d i jo: Que 
debía declarar y declaraba extinguida la 
relación laboral existente entre la deman
dante Gloria Garriga Rojo y la empresa 
demandada "Promotora Nazca, S. A . " , y 
debía de fijar y fijaba en concepto de i n 
demnización la cantidad de cincuenta 
mil pesetas (50.000 pesetas), que abonará 
dicha empresa, así como los salarios de 
t ramitación desde el día 20 de noviem
bre de 1977, a razón de 18.511 pesetas, 
hasta la fecha de esta resoluc ión .—Not i -
fíquese a las partes, haciéndoles saber 
que contra este auto no cabe recurso.— 
Así lo m a n d ó y firma el señor don Juan 
Antonio Linares Lorente, Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 4 de los de esta capital 
y su provincia, ante mí, el Secretario, 
que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Promotora 
Nazca, S. A . " , cuyo domicil io actual se 
desconoce, mediante su publicación en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios de esta M a 
gistratura, expido el presente en Madr id , 
a 4 de septiembre de 1978.—El Secreta
rio (Firmado). 

(B.—5.654) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos seguidos ante esta Magis

tratura de Trabajo número 4, con el n ú 
mero 2.253/78, a instancia de Teodoro 
Sanz Ci r i lo , contra López Arias, sobre 
despido, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 7 de septiembre de 1978. 
Habiendo sido vistos por mí, Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 4 de las de esta capital y 
su provincia, los autos seguidos a instan
cia de Teodoro Sanz Cir i lo , en contra de 
López Arias , sobre despido; y... 

Fa l lo : Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro la improcedencia 
del despido del actor Teodoro Sanz C i 
ri lo por la empresa López Arias , y debo 

A 
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de condenar y condeno a ésta a que le 
readmita a su puesto de trabajo y a que 
le abone los salarios dejados de percibir 
desde el día 30 de abril de 1978 hasta 
la fecha en que la readmis ión se pro
duzca .—Así por esta mi sentencia, con
tra la que podrá recurrirse en suplica
ción por ante el Tribunal Central de Tra
bajo en el plazo de cinco días siguien
tes a la notificación de este fallo, pre
vio ingreso, si recurriera la demandada, 
en la cuenta corriente abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España de 
esta capital, la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta (sala
rios de t rámite) , incrementada en un 20 
por 100 conforme a lo establecido en el 
ar t ículo 154 de la ley de Procedimiento 
Laboral, más 250 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta corriente núme
ro 124 (Recursos), abierta por esta M a 
gistratura en la calle de Orense, núme
ro 20, sucursal de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de esta capital; lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lustr ís imo se
ñor Magistrado que la dicta, estando ce
lebrando audiencia pública en el día de 
la fecha de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa López Arias, 
cuyo actual domicilio se desconoce, me
diante su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios de esta Magistratura, 
expido el presente en Madr id , a 7 de 
septiembre de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.651) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE REQUERIMIENTO 
En el proceso número 5.296-308/77, so 

bre despido, que se tramita en esta M a 
gistratura a instancia de doña Encarna
ción Guirado Vázquez, asistida de su pa
dre, y otros, contra la empresa "Exime -
tal, S. A . " , he acordado en prove ído de 
esta fecha requerir a dicha empresa para 
que en plazo de tres días readmita a los 
actores a sus puestos de trabajo en las 
mismas condiciones que lo venían efec
tuando antes de producirse el despido, 
y si transcurre el plazo sin hacer mani
festación, dése cuenta. 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento en los t é rminos acordados 
a la empresa demandada "Eximetal , So
ciedad Anón ima" , cuyo domicil io ac túa 1 

no es conocido, extiendo la presente en 
Madr id , a 13 de julio de 1978.—El Se
cretario, Vicente López Serra. 

(B.—5.195) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos seguidos en esta Magis

tratura con los números 1.988-90/78, a 
instancia de María Jesús Mar t ínez otros, 
en contra de Teresa Ferrer Macía, sobre 
rec lamación por despido, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

E n Madrid , a 20 de julio de 1978.—Ha
biendo sido vistos por mí, Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 4 de los de esta capital y 
su provincia, los autos seguidos a ins
tancia de Isabel Toribio Castillo y otras, 
en contra de Teresa Ferrer Macía, so
bre reclamación por despido; y 

Fal lo : Que estimando las demandas, de
bo de declarar y declaro la improceden
cia del despido de las actoras doña Isa-
Jbel Tor ib io Castil lo, d?óña Josefa Gala 
C a n t ó n y doña María Jesús Mart ínez 
Conde por la empresa de doña Isabel Fe 
i re r Macía, y debo de condenar y conde
n o a ésta a que las readmita a sus pues
tos de trabajo, y a que les abone los 
salarios dejados de percibir desde el día 
15 de abril de 1978 hasta que el rein
greso se p roduzca .—Así por esta mi sen
tencia, contra la que podrá recurrirse en 
suplicación por ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de los cinco días 
siguientes a la notificación de este fallo, 
previo ingreso, si recurriera la demanda 
da, en la cuenta corriente abierta por es

ta Magistratura en el Banco de España 
de esta capital, la cantidad importe de 
la condena que le ha sido impuesta (sa
larios de t rámi te ) , incrementada en un 
20 por 100, conforme a lo establecido en 
el a r t ículo 154 de la ley de Procedimien
to Laboral, más 250 pesetas que deberán 
ingresarse en la cuenta 124 —Recursos— 
abierta por esta Magistratura en la calle de 
Orense, n ú m e r o 20, sucursal de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de M a 
drid, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publ icac iór .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el l iustr ís imo se
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que-doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a doña Teresa Ferrer Ma
cía, cuyo actual domicil io se desconoce, 
expido la presente en Madr id , a 20 de 
julio de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.193) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos seguidos ante esta Ma

gistratura con el n ú m e r o 1.448/78, a ins
tancia de Jesús Moreno Manso, en contra 
de "Ayudas Técnicas a la Const rucc ión , 
Sociedad Limitada" , sobre reclamación 
por despido, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

En Madrid , a 20 de julio de 1978.— 
Habiendo sido vistos por mí, Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 4 de los de esta capital y 
su provincia, los autos seguidos a ins 
tancia de Jesús Moreno Manso, en con 
tra de "Ayudas Técnicas a la Construc
ción, S. L . " , sobre reclamación por des
pido; y 

Fal lo: Que estimando la demanda, de
bo declarar y declaro la improcedencia 
del despido del actor don Jesús Moreno 
Manso por la empresa "Ayudas Técnicas 
a la Cons t rucc ión , S. L . " . y debo de con
denar y condeno a ésta a que le read
mita a su puesto de trabajo y a que le 
abone los salarios dejados de percibir 
desde el día 1 de marzo de 1978 hasta 
que el reingreso se p roduzca .—Así por 
esta mi sentencia, contra la que podrá 
recurrirse en suplicación por ante el T r i - j 
bunal Central de Trabajo en el plazo de j 
los cinco días siguientes a la notificación 
de este fallo, previo ingreso, si recurriera 
la demandada, en la cuenta corriente 
abierta por esta Magistratura en el Ban
co de España de esta capital, la cantidad 
importe de la condena que le ha sido im
puesta (salarios de t rámi te) , incrementada 
en un 20 por 100, conforme a lo estable 
cido en el a r t ícu lo 154 de la ley de Pro
cedimiento Laboral, más 250 pesetas que 
debe rán ingresarse en la cuenta 124 —Re
cursos—, abierta por esta Magistratura 
en la calle de Orense. 20, sucursal de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , lo pronuncio, mando y firmo. 

Publ icación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i lus t r í s imo se
ño r Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el d ía de la fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la empresa "Ayudas Téc
nicas a la Cons t rucc ión , S. L . " , cuyo ac
tual domicil io se desconoce, expido la 
presente en Madr id , a 20 de julio de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.192) 

que t end rán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m . 4, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de 
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica^ 
de asistencia. Igualmente se la cita na a 
el mismo día y hora a la referida p-;te 
demandada para la práct ica de confesió i 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos ae 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte que tiene a su disposición en 
la Secretaría de esta Magistratura de Tra
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de ci tación a " G 
ma", don Andrés García Arranz, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el OLETIN* OFICIAL de la provincia 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 5 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.652) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proce-o 
seguido a instancia de doña Purificac ún 
Calzas Sánchez, contra "Gama", don A n 
drés G . 1 Arranz , en reclamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 1.955/78, 
se ha acordado citar a "Gama", Andrés 
García Arranz , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 17 de no
viembre, a las nueve treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procesa 
seguido a instancia de don Francisco Ló 
pez Medina, contra "Torres Goliana, So
ciedad Anón ima" , en reclamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 3.153 78, 
se ha acordado citar a Francisco López 
Medina, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 31 de octubre, a 
las nueve cuarenta y cinco horas de su 
mañana , para la celebración de los actoj 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 4, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Fran
cisco López M'edina se expide la prer 
senté cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.646) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de las 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Adr ián Pero-
mingo Domenech y otro, contra don Jo
sé Luis Fe rnández Muñoz , en reclama
ción por despido, registrado con los nú
meros 2.453 y 2.456/78, se ha acordado 
citar a don Adr ián Peromingo y otros, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 31 de octubre, a las nueve 
cuarenta y cinco horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de 
biendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada j 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Adr ián Peromingo Domenech, Nicasio 
Tercero Misas y José Luis Fe rnández M u 
ñoz se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1 9 7 8 -
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B . _ 5 . 6 4 5 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de l a s 

de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Luis Cantero 
Tribal , contra "Saugar Montajes Indus
triales, S. A . " , en reclamación por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 1.95078, 
se ha acordado citar a don Luis Cantero 
Tr ibal , en ignorado paradero, a fio d e 

que comparezca el día 13 de noviembre, 
a las nueve treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita 
en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de qu e 

intente valerse, con la advertencia de qu e ' 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don 
Luis Cantero Tribal se expide la presen
te cédula para su publicación en el Bo-
i.FTix OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de seDtiembre de
 l978TT 

E l Secretario (Firmado).—El M a g i s t r a l 
de Trabajo (Firmado). 

iB.-5.647> 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, M** 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia < i l C * 

tada en el d ía de la 'fecha en el P r ° ^ 
seguido a instancia de don Emi l io P 1» 
ra Mar t ínez y otros, contra Manuel r 
rreiro Pereira y otro, en reclamación P 
despido, registrado con los números 2 - 6 " 
6-7/78, se ha acordado citar a don 
nuel Ferreiro Pereira, en ignorado pa^ 
dera, a fin de que comparezca el día 
de octubre, a las nueve cuarenta y c l 1 ? 
horas de su mañana , para la celebrad 
de los actos de concil iación y, en su ca • 
de juicio, que tendrán lugar en la £ 
de Vistas de esta Magistratura d e 

bajo n ú m e r o 4, sita en la calle de D r e 

se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer pe 
sonalmente o mediante persona ^ ^ . ¿ e 

te apoderada y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con la a 
vertencia de que es única convocatoria 
que dichos actos no se suspenderán P 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a ° 
Manuel Ferreiro Pereira se expide la P ^ 
senté cédula para su publicación en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y c 

cación en el tablón de anuncios. ' 
Madr id , a 4 de seDtiembre de *?7J'J0 

E l Secretario (Firmado).—El Magistral 
de Trabajo (Firmado). 

( B.__5.649) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO jYj a. 
Don Juan Antonio Linares L o r e J t e ¿ e las 

gistrado de Trabajo n ú m e r o + 
de Madr id y su provincia. , 
Hago saber: Que poi PTOV'lde^oceso 

tada en el día de la fecha en el P ¿ e S f l i e -
seguido a instancia de don Jesús y 

ro Valiente, contra don Angel c a w

r e g i s . 
otro, en reclamación por cantidaa, 
trado con el n ú m e r o 2.948/78, se n ( ( ^ ] u , 
dado citar a don Angel Catalán J a 

micón, S. L . " en ignorado , P a í * ¿ e 0 c -
fin de que comparezcan el día ¿ ^ a na. 
tubre, a las diez horas de su rn^ ^ 
para la celebración de los actos 

« 
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liacion y, en su caso, de juicio, que 
M . r a n lugar en la Sala de Vistas de esta 
^ agistratura de Trabajo n ú m e r o 4, sita 
bie A 0 3 1 1 6 d e ° r e n s e . n ú m e r o 22, de-

ndo comparecer personalmente o me-
con D t e p e r s o n ) a legalmente apoderada y 

n todos los medios de prueba de que 
^ ente valerse, con la advertencia de que 

Unica convocatoria y que dichos actos 
d ° s e suspenderán por falta injustificada 

e asistencia. 
« e¡ r

p a r a que sirva de citación a don A n 
de , L a t a l á n y "Alumicón , S. L . " se expí
en i p r e s e n t e cédula para su publicación 
«olor • L E T I N ° F I C I A L d e l a P r o v i n c i a y 

d a c i ó n en el tablón de anuncios. 

? .Madr id , a 4 de septiembre de 1978.— 
de ^ e c r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

1 'abajo (Firmado). 

(B.—5.648) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

°tr í ^ ^ a l Rodr íguez Estevan, Magis-
rad 0 d e T r a b a j - 0 n ü m e r o 5 de las de 

• adnd y s u provincia. 

^ d a ^ 0 s a D e r : Que por providencia dic-
seo u i , e n e l día de la "fecha en el proceso 
ler 0

 a i n s t a n c i a de Juan Carlos Carra
zón C o n t r a Helios Navarro, en reclama-
Ulero P , r c a n t i d a d , registrado con el nú-
H e ] - 2 - 5 72/78, se ha acordado citar a 
a fin H N a v a r r o » e n ignorado paradero, 
v ¡ E M / J E Que comparezca el día 13 de no-
su n, ?' a l a s diez cuarenta horas de 
¿ctos a ? a n a ' Para la celebración de los 
jbic¡ ^ conciliación y, en su caso, de 
V j s t ' que tendrán lugar en la Sala de 
rúnie d C e s t a Magistratura de Trabajo 
m e r o

r ° 5 - s i t a en la calle de Orense, nú-
i r , e n t

 ¿ 2> debiendo comparecer personal-
<jera , e ° mediante persona legalmente apo
ca d 3 v c ° n todos los medios de p rué
be l a q U e intente valerse, con la adver-
que de que es única convocatoria 
4 l t a . . ° s .actos no se suspenderán por 

^avaf^1"3 que sirva de citación a Helios 
S ü PuKv ^ e x P Í d e la presente cédula para 
1 a P i - o v l 1 C a . c i ó n e n e I Boi-ETrx OFICIAL de 
a n ü n c i o T ° Í a y c o I o c a c i ó n e n el tablón de 

S e ^ í ^ ' a 24 de agosto de 1978.—El 
T r abai f i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

J O (Firmado). 
(B.—5.585.) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
UQJJ -

trad i a l Rodr íguez Estevan, Magis-
•Mad°- d e T r a b a ) ° n ú m e r o 5 de las de 

urid y su provincia. 
ía<la ! ° S a b e r : Oue por providencia dic-
^eSuiífn e l d í a de la fecha en el proceso 
Cajjej 0 a instancia de Consuelo Casado 
^acin C o n t r a Asunción Rincón-"Colegio 
Po,. °nal de Prác t icas" , en reclamación 
f ° 2 i Q ^ ^ d a d , registrado con el núme-
ción" t í ^ 7 8 ' s e h a acordado citar a Asun-
t i c a s „ H l n c ó n - " C o l e g i o Nacional de Prác-
COQJ ' e n ignorado paradero a fin de que 
^ P a r e z c a el día 31 de octubre, a las 
H C e ] C k a r e n t a h o r a s de su mañana , para 
y, e Q

 b r a c i ó n de los actos de conciliación 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Bueno 
Madero, contra "Becosa", en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú
mero 2.236 del año 1978, se ha acorda
do citar a "Becosa", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
19 de octubre, a las diez y treinta ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de Trabajo número 5, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Be-
cosa" se expide la presente cédula para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 7 de agosto de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.624) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Basilio Arquero y 
otro, contra Antonio Cano Díaz, en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 2.917/78, se ha acordado citar 

Antonio Cano Díaz, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 20 
de noviembre, a las nueve y treinta ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Cano Díaz se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de agosto de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.586) 

& r s u caso, de juicio, que tendrán lu-
Ma.Rj l a Sala de Vistas, letra F , de esta 

j datura de Trabajo n ú m e r o 5, sita 
^lenl ° a I I e de Orense, n ú m e r o 22, de-
^ a n t ° C o m P a r e c e r personalmente o me-
COQ t L i P e r s o n a l e § a l m e n t e apoderada y 
Í Q t^nt I o s m e d i o s de prueba de que 

un' V a I e r s e > c ° n la advertencia de que 
t\„ l c a convocatoria y que dichos actos 
(Je S u s p e n d e r á n por falta injustificada 

^ s t e n cía. 

c j 0 n ^ a r a que sirva de citación a Asun-
*icas.. n c ó n - " C o l e g i o Nacional de Prác-
S\j s e expide la presente cédula para 
k ¿ u b l . i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
« n ^ ^ n c i a y colocación en el tablón de 

S f ^ d r i d , a 8 de seDtiembre de 1978.— 
d e Í e c r e t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

i r a b a j o (Firmado). 

(B.—5.681) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis

trado de Trabajo número 5 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonia Merceder 
Arreciado, contra "Alonso Chouja Her
manos, S. L . " , en reclamación por canti
dad, registrado con el número 2.278/78. 
se ha acordado citar a "Alonso Chouja 
Hermanos, S. L . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 23 
de octubre, a las nueve y cuarenta ho
ras de su mañana , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su ca
so, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra F, de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 5, sita en la 
calle de Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 

valerse, con la advertencia de .que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " A l o n 
so Chouja Hermanos, S. L . " se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid , a 8 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.677) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 5.055/77, ejec. 38/78, a 
instancia de María Dolores Herrera Fuen
tes, por su hijo Cristóbal García Herre
ra, contra "Fiop, S. A . " , en el d ía de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los s i 
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina pulidora vibradora, de 

bolas de acero, de la casa "Pul igal" , equi
po Brin/Ga. , F R - 1 , n ú m e r o 145, con mo
tor eléctrico acoplado de 1/4 C . V . 

Una máqu ina serradora de perfiles mar
ca "Malac" , con motor eléctrico acopla
do, de 1/2 C . V . 

Una máquina de taladrar marca " D e l -
fos", número 386, serie T L , con motor 
eléctrico acoplado de 1/2 C . V , 

La presente tasación de los bienes em
bargados importa la cantidad de 87.000 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación al ac
tor María Dolores Herrera Fuentes, por 
su hijo, y a la demandada "Fiop, S. A . " . 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 24 de Octubre de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el día 27 
de octubre de 1978, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 31 de oc
tubre de 1978, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce-
ebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en -̂ u 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura últ ima, ha
ciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en calle de María Jesús, n ú m e r o 5, 
Mejorada del Campo (Madrid), a cargo 
de José Luis Rodr íguez Mur i l lo ("Fiop, 
Sociedad Anónima") . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en genera] y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
1 de septiembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.676) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el número 3.990/77, ejec. 186/77, a 
instancia de Hichou Maadani, contra " L a 
drillería La Sagra, S. A . " , en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a publica-
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una excavadora "Internacional Hawes-

ter 30", motor n ú m . 3136-316 R - l . 
20.000 ladrillos cerámicos del 7 (nue

vos). 
10.000 ladrillos cerámicos del 5 (nue

vos). 
La presente tasación de los bienes em

bargados importa la cantidad de 570.000 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación al ac
tor Hichoú Maadani y a la demandada 
"Ladrillería La Sagra, S. A . " . 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 24 de octubre de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el día 27 
de octubre de 1978, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 31 de oc
tubre de 1978, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1.1 Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura úl t ima, ha
ciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación a administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la carretera de Extremadura, k i -
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lómet ro 5,4^0, camino de la Venta (Ma
drid), a cargo de la demandada. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
1 de septiembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C . -4 .677 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
D o n Eustasio de la Fuente González , 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 4.195/76, ejec. 17/-77, a 
instancia de Rosalía Higes Berenjeno, 
contra "Inforauto", An ton io Arus , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a nevera marca "Kelvinator" , tres 

estrellas. 
U n a lavadora "Lavamatic". 
U n friegaplatos marca "Indesit". 
La presente tasación de los bienes em

bargados importa la cantidad de 30.000 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación al ac
tor Rosalía Higes Berenjeno y a la de
mandada "Inforauto", Anton io Arus . 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 24 de octubre de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el d ía 27 
de octubre de 1978, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 31 de oc
tubre de 1978, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y media de ia 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. " Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
po r 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
^arte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura última, ha
ciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Peñascales, número 6 (Ma
drid), a cargo de Antonio Arus. 

Y para que sirva de notificación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 

sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
1 de septiembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C.—4.675) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 3.064/77, ejec. 129/77, a 
instancia de Francisco J iménez García, 
contra "Defensa y Asesoramiento, S. A . " , 
en su representante legal, en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a públ i 
ca subasta, por t é rmino de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de l a parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a fotocopiadora marca "Develop", 

E 440. 
U n a multicopista marca "Duplo Mate", 

M-720. 
Dos mesas, de madera y metal, en blan

co, con tres cajones. 
Una máquina de escribir marca " O l i -

vetti-98", de 125 espacios. 
Una mesa, de madera, con dos cajo

nea. 
Una "librería, de dos cuerpos, con dos 

puertas grandes. 
U n archivador con cuatro cajones. 
U n sillón forrado en negro. 
U n tresillo tapizado en skay color ne

gro, y dos sillones más , sin brazos, tapi
zados en skay blanco. 

La presente tasación de los bienes em
bargados importa la cantidad de 110.000 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación al ac
tor Francisco J iménez y a la demandada 
"Defensa y Asesoramiento, S. A . " . 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 24 de octubre de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el día 27 
de octubre de 1978, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 31 de oc
tubre de 1978, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de ' 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar per
sona que mejore la postura últ ima, ha
ciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a - i lvo 
el derecho de la parte actora de pedi r 

lá adjudicación o adminis t ración de los 
bienes subastados, en la forma y con Jas 

condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la avenida de José Antonio, nú 
mero 16, quinto (Madrid-14), a cargo de 
José Rangel. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
1 de septiembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—4.674) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, 

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 3.156/76, ejec. 177/76, a 
instancia de Francisco Mori l las García , 
contra "Comarisa", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, eléctrica, de 

125 espacios, marca "Hispano-Olivet t i" , 
modelo Editor-4. 

Dos mesas, metálicas, de la casa "Sis
temas A . F . " , con caja y una gaveta, con 
tapa de cristal. 

Dos sillas, metálidas (tipo sillón sin 
brazos), tapizadas en skay negro. 

Una silla, giratoria, tapizado en skay 
negro. 

Una litografía de forma rectangular, 
figurando Madr id antiguo. 

Una silla, giratoria, tapizada en tela en
carnada. 

Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca "Hispano-Olivett i" , modelo Logos-
245. 

Una mesa de oficina, con cuatro ca
jones y dos gavetas. 

U n archivador, metál ico, de dos gave
tas. 

U n sillón, giratorio, en skay negro. 
U n a silla, metálica, tapizada en skay 

color negro. 
U n a lámpara, de mesa, con pantalla 

plana. 
U n aparato de refrigeración, marca 

"Gibson" . 
Una mesa de oficina, de madera, con 

cuatro cajones y dos gavetas. 
Una lámpara , de mesa, con pantalla 

plana. 
U n sillón, giratorio, tapizado en skay 

color negro. 
Dos sillas, metálicas, tapizadas en skay 

color negro. 
U n armario, metál ico, bajo, con tapa 

de madera, dos puertas laterales, y en el 
centro estanter ía . 

U n armario, metál ico, bajo, con tapa de 
madera y dos puertas. 

Una mesa, madera, con dos cajones. 
Una mesa, de dibujo, con sus corres

pondientes accesorios. 
U n reloj, eléctrico, de los usados en 

registro de entrada y salida de personal, 
marca "Puche". 

U n armario, metál ico, con dos puertas 
plegables. 

U n a mesa, marca "Sistemas A . F . " , me
tálica, de un cajón, con tapa de cris
tal. 

La presente tasación de los bienes em
bargados importa la cantidad de 119.050 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación al ac
tor Francisco Moril las García y a la de
mandada "Comarisa". 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 24 de octubre de 1978; en 
segunda subasta, en su caso, el día 27 
de octubre de 1978, y en tercera subas
ta, también en su caso, el día 31 de oc-

| tubre de 1978, señalándose como hora 
para todas ellas las doce y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el reñía
te podrá el deudor librar sus bienes, oa-
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en ua 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y ^ ° 
se admi t i rán posturas que no cubran »as 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bie
nes. 

6. a Que en segunda subasta, en s " 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán' 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter-

= de ceras partes del precio que sirvió 
tipo para la segunda subasta, ya qu¿ 
caso contrario, eon suspensión de la ap 
bación del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que e ° . 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda, o presentar P e r ~ 
sona que mejore la postura última, b 3 ' 
ciendo el depós i to legal. 

8.a Que, en todo caso, queda a salvo 
derecho de la parte actora de P e J el 

c i U d c t u u uc ict peine auu .u — -
la adjudicación o adminis t ración de ° 
bienes subastados, en la forma y con la* 
condiciones establecidas en la vigente 1 
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
l idad de ceder. 

Los bienes embargados están deposiW' 
dos en la calle de Embajadores, n ° m 

ro 108, a cargo de "Comarisa". \ 
Y para que sirva de notificación al P 

blico en general y a las partes de 
proceso, en particular, una vez que hay 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL O 
la provincia y en cumplimiento de lo c _ 
tablecido en la vigente legislación P. r° a 

sal, se expide el presente en Madrid, 
1 de septiembre de 1978.—El Secretaria 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabaja (Firmado). 

(C.- i.672) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González.-

Magistrado de Trabajo n ú m e r o 9 ^ 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m . 201/77, ejec. 130/77, a ¡B 5 " 
tancia de María Paz Garrido del Sol ' 
contra "Bordados L u d i " , en la PeTS0*. 
de su propietario José Hernández 
sias, en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por térmio 
de ocho días , los siguientes bienes ern 
bargados como de propiedad de la p a " 
demandada, cuya relación y tasación 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a máquina fruncidora, de elabora

ción de nido de abeja, marca "Renowfl ' 
modelo 1.200, de 12 lanzaderas. 

Dos máquinas de coser, marcas 
subishi", modelos DB-170, con sus co
rrespondientes motores eléctricos acopi 
dos. 

La presente tasación de los bienes errr 
bargados importa la cantidad de 360.U" 
pesetas-. 

Y para que sirva de notificación a la a c * 
tora María Paz Garrido del Sol y a » 

— — ia oer-demandada "Bordados Ludí , r j 1

 á n d e Z 
sona de su propietario José He 
Iglesias. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de a u ¿ i « ¿ ¡ £ 

de esta Magistratura, en P r i m e . r J 7 o . en 
ta, el día 24 de octubre de 15" ^ 27 
segunda subasta, en su caso, ei ^ 
de octubre de 1978, y en tercera 
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^ • t a m b i é n en su caso, el d ía 31 de oc
tubre de 1978, señalándose como hora 
Para todas ellas las doce y media de la 
Mañana, y se celebrarán bajo las condi-
C l o n e s siguientes: 

*•* Que antes de verificarse el rema-
I e podrá el deudor librar sus bienes, pa
pudo principal y costas; después de ce-
, eDrado, quedará la venta irrevocable. 
.*•* Que los licitadores deberán depo
rtar previamente, en Secretaría o en un 

^ablecimiento destinado al efecto, el 10 
P°r ^100 del tipo de subasta. 

i & Que el ejecutante podrá tomar 
P rte en las subastas y mejorar las pos-

' r a s que se hicieren, sin necesidad de 
c °usignar depósi to . 

4 - a Que las subastas se celebrarán 
^ r el sistema de pujas a la llana y no 
. admitirán posturas que no cubran las 

s terceras partes del tipo de subasta, 
ludicándose los bienes al mejor postor. 
•>-a Que la primera subasta t endrá co-

t ] P o el valor de tasación de los bie-

cas ^ u e e n segunda subasta, en su 
2> °- ios bienes saldrán con rebaja del 

P°r 100 del tipo de tasación. 
Uer ^ U e e n tercera subasta, si fuese 
s i n . r i o c e l e ° r a r l a , los bienes saldrán 
jo r

 S U ) e c i o n a tipo, adjudicándose al me-
^ T ^ o s t 0 r s i su oferta cubre las dos ter
rino P a r t e s del precio que sirvió de 
< ¿ Para l a segunda subasta, ya que en 
b a • , c ° u t r a r i o , con suspensión de la apro-
< l 0 r

1 0 n del remate, se hará saber al deu-
pla2 P r e c i o ofrecido para que en el 
5es ° d e n u e v e días pueda librar los bie-
W a P a g a n d o la deuda, o presentar per-
c i P n j q u e mejore la postura úl t ima, ha-

1 C

8

n d o el depós i to legal. 
«1 j vue, en todo caso, queda a salvo 
la J í ^ 0 de la parte actora de pedir 
biej. ) u d icac ión o adminis t rac ión de los 
c 0 n d

e s . S U D a s t a d o s , en la forma y con las 
<s- 'F^ues establecidas en la vigente le-

9 c , ° u procesal. 
l¡HoU ^ e los remates podrán ser a ca-

de ceder. 
TIQS b l enes embargados están deposita-
ro 4 J 1 í a calle de San Enrique, n ú m e -
<*e? i \ M a d r i d ) , a cargo de José He rnán -

pesias. 

b l i C o

P a r a que sirva de notificación al pú-
p r o c e s e n g e n e r a l y a las partes de este; 
sid 0 ° ' en particular, una vez que haya 
U p r

P u . b ucado en el BOLETÍN OFICIAL ae 
tablep-j l n c i a y e n cumplimiento de lo es-
*al, 5 ° e n la vigente legislación proce-
1 ¿ e expide el presente en Madr id , a 
fpir_ S e Ptiembre de 1978.—El Secretario 

Flr iuad0): 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 

de Trabajo número 10 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Justa García Gar
cía, contra Santiago Sabe Gómez, en re
clamación por despido, registrado con el 
número 3.058/78, se ha acordado citar 
al demandado, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 17 de oc
tubre, a las diez horas de su mañana, pa
ra la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra K , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 10, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Santia
go Sabe Gómez se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid , a 13 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.666) 

meros 2.579 al 81/78, se ha acordado c i 
tar a "Eviusa", "Previusa" y Julián Es
teban Tofiño, en ignorados paraderos, a 
fin de que comparezcan el día 9 de no
viembre, a las nueve y quince horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Traba
jo número 13, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " E v i u 
sa", "Previusa" y Julián Esteban Tofiño, 
se expide la presente cédula para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de l a pro
vincia y colocación en el tab lón de anun
cios. 

Madr id , a 7 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.115) 

E l Magistrado de Trabajo 

(C.—4.673) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

fc^ EDICTO 
^Eus tas io de la Fuente González, M a -
^ t r ado de Trabajo n ú m e r o 9 de las 
^ Madrid y S u provincia. 

ta<j a

a^° S a o e r : Que por providencia dic-
Seg^ 1 1 el día de la fecha en el proceso 
^ en 3 i n s t a n c i a de Julio Padrón At ien-
^dent r e p r e s e n t a c i ó n de "Mutua de A c -
An^ps de Trabajo n ú m e r o 10", contra 
C)QN Nayas Flores y otros, en reclama
d o ^ invalidez, registrado con el nú-
"AJJ 2 - 5 o 5 / 7 8 , se ha acordado citar a 
Su ?ay» S. A . " , en ignorado paradero, a 
H r e

e q u e comparezca el día 20 de oc-
¿ a las nueve y treinta y cinco ho-

los a l . S u mañana , para la celebración de 
<k de conciliación y, en su caso, 

* a^ 1- 0 ' q u e t endrán lugar en la Sala 
^ba* l e n c i a s de esta Magistratura de 
0 ^ , Q número 9, sita en la calle de 

n ú m e r o 22, debiendo compare-
Sa]^ a n a l m e n t e o mediante persona le-
< i i 0 s d

n t e apoderada y con todos los me-
k ¿p Prueba de que intente valerse, con 
torja

 V e r t e n c i a de que es única convoca-
% y °>ue dichos actos no se suspende-

y p ° r falta injustificada de asistencia. 
V i e r ! a r a q u e s i r v a de citación a "Angay. 
^ c é d ? A n ó n i m a " se expide la presen
tís- Q U L A para su publicación en el BOLE-

e j F I C I A L de la provincia y colocación 
. tablón de anuncios. 

V ^ d r i d ' a 15 de julio de 1978.—El 
• (Firmado).—El Magistrado de 

(Firmado). 
(B.—5.080) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción M e 
dina del Valle, contra José Luis Escobar 
propietario de "Limpiezas Berlín", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 2.309/78, se ha acordado citar a 
Concepción Medina del Valle y José Luis 
Escobar, en ignorados paraderos, a fin 
de que comparezcan el día 17 de octu
bre de 1978, a las once y treinta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 12, sita en la calle de Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Igualmen
te se le cita para el mismo día y hora 
a la referida parte demandada para la 
práct ica de confesión judicial, con la ad
vertencia de que caso de incomparecen-
cia injustificada podrá ser tenida por con
fesa de los hechos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de las referí-, 
das partes demandadas que tienen a su 
disposición en la Secretaría de esta M a 
gistratura de Trabajo copia de la deman
da presentada. 

Y para que sirva de ci tación a Concep
ción Medina del Valle y a José Luis Es
cobar, propietario de "Limpiezas Berlín", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 13 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.108) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

' EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo n ú m e r o 13 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Ray Mart ín , 
contra "Urpasa", en reclamación por can
t idad, registrado con el n ú m e r o 2.577 
de 1978, se ha acordado citar a "Urpa
sa", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 2 de noviembre, a las 
diez cuarenta y cinco horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo nume
re 13, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Urpa
sa" se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOI.FTIV OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 7 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.116) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durantez Corral , Magistra

do de Trabaja n ú m e r o 16 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel A . Acha 
Asensio, contra "Sadeco, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 2.025/78, se ha acordado citar a 
"Sadeco, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 12 de 
diciembre, a las diez diez cuarenta horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sade
co, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN- OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 28 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.664) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durantez Corral , Magistra

do de Trabaja n ú m e r o 16 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José María Serra
no Cortés , contra Eloy Pedrero Pedrero, 
(en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 3.126/78, se ha acordado 
citar a Eloy Pedrero Pedrero, en ignora
do paradero, a fin de que comparezca 
el día 24 de octubre, a las nueve treinta 
y cinco horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra P, de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en 
la calle de Orense, n ú m e r o 22, debien-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durantez Corral , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Rodr í 
guez Pinillos y dos más, contra "Marpe". 
en reclamación por despido, registrado con 
los números 3.199-201/78, se ha acorda
do citar a "Marpe", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 25 
de octubre, a las nueve cincuenta y cin
co horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Magis
tratura de Trabajo número 16, sita en la 
calle de Orense, núm. 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Marpe" . 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 25 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.660) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durantez Corral , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emi l io Ar ron i Sán-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 13 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesús López Mar
tín y dos más, contra "Eviusa" "Previu
sa" y Julián Esteban Tofiño, en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú-

i - vane ue vrense, numero ¿¿ , cernen- i c h e 2 ; » contra José Luis García, en reda
do comparecer personalmente o median- m a c i ó n por despido, registrado con el n ú -
te persona legalmente apoderada y con ™ e r o 3 - 2 0 4 / 7 8 , se ha acordado citar a 
todos los medios de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Eloy 
Pedrero Pedrero se expide la presente cé
dula para su publicación en el Boi.F.riN-
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 26 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.659) 

José Luis García, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 26 de 
octubre, a las nueve cuarenta horas de 
su mañana , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que t endrán lugar en la Sala de 
V:stas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 
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Y para que sirva de citación a José 
Luis García se expide la presente cédula 
para su publ icación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tab lón 
de anuncios. 

Madr id , a 28 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

. (B.—5.661) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán tez Corral , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Macías Des
calzo y seis más, contra "Cons t rucc ión 
de Muebles Maren, S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con los nú
meros 346-52/78, se ha acordado citar a 
Enrique Rosado Gaspar, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
19 de octubre, a las diez y cincuenta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t end rán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Enrique 
Rosado Gaspar se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.311) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán tez Corral , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Ru iz Gályez, 
contra "Comercial Técnica, S. A . " y 
"Riarga Peninsular, S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 525/78, se ha acordado citar a " C o 
mercial Técnica, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
17 de octubre, a las nueve y cuarenta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o 
mercial Técnica, S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cac ión en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.910) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán tez Corral , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel María Sanz 
Robles, contra "Unedi , S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 3.107 del año 1978, se ha acordado 

citar a "Unedi , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el d ía 
20 de octubre, a las nueve y cuarenta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Unedi , 
Sociedad A n ó n i m a " se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 26 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.658) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán tez Corral , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
M a d r i d y su provincia. . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de "Ebiplast, S. A . " , 
contra Aureliano Valenzuela Ballesteros 
y once más , en reclamación por plantilla, 
registrado con el número 3.177 del año 
1978, se ha acordado citar a "Ebiplast, 
Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 23 
de octubre, a las nueve y cincuenta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " E b i 
plast, S. A . " se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.656) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Conrado Durán tez Corral , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de "Ebiplast, S. A . " , 
contra Aureliano Valenzuela Ballesteros 
y once más, en reclamación por planti
l la , registrado con el n ú m e r o 3.177 del 
año 1978, se ha acordado citar a José 
Luis Cano Bachiller, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 23 
de octubre, a las nueve y cincuenta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Luis Cano Bachiller se expide la presen
te cédula para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de julio de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.662) l 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durán t ez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Jesús Mar 
tín Castro, contra "Imperter", en recla
mación por despido, registrado con el n ú 
mero 1.263 del año 1978, se ha acorda
do citar a "Imperter", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca e l d ía 
25 de octubre, a las once y treinta ho
ras de su mañana , para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra P, de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Imper
ter" se expide la presente cédula para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 1 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.663) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 18 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fulgencia Borre
guero, en nombre de su hija Anastasia 
Pintos, contra "Covosa" y otro, en recla
mación por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 719/78, se ha acordado citar a 
"Covosa", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 27 de octubre, 
a las once horas de su mañana , para la 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que t endrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 18, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a empre
sa "Covosa" se expide la presente cédu
la para su publicación en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 26 de julio de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.371) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTOS 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 

Hago saber: Que por don José Calero 
Pinaglia y otros se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nú
mero 717 de 1978, contra la denegación 
tácita, por parte del excelentísimo A y u n 
tamiento de Madr id , de los recursos de 
reposición interpuestos contra el acuerdo 
de Pleno de dicha Corporación munici
pal de 28 de marzo de 1977, publicado 
en el "Bolet ín Munic ipa l " de 28 de abril 
siguiente, sobre modalidades y condicio
namientos para acceder a las Jefaturas a 
que dicho acuerdo se refiere, que igual- í 
mente se recurre. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 22 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—6.732) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Angel He-

rranz Malo se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo bajo el número 
830 de 1978, contra acuerdo del Ayun
tamiento de Getafe, estableciendo el ce
se definitivo en el Ayuntamiento, del re
currente. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 28 de junio de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — E l Presidente 
(Firmado). 

(G. C—6.763) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por don Amalio Es

pinosa Barrios y otro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo 
el n ú m e r o 553 de 1978, c o n t r a ^ 
resoluciones del i lustr ís imo Ayuntamien
to de Getafe (Madrid), de 21 de octubre 
de 1977 y 10 de febrero de 1978, por 
que se desestima la reclamación de W* 
recurrentes de resarcimiento de gastos o 
alumbramiento de sus respectivas espo
sas. 

L o que se hace público a los eteC}°í 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la W 
de esta Jurisdicción. . 

Madr id , a 28 de junio de 1978."* 
Secretario (Firmado). — E l Presiden1 

(Firmado). 
(G. C.-6 .764) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo C ° n ' 
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madr id . 
Hago saber: Que por doña María Sa

las A lamo y otros se ha interpuesto rej 
curso contencioso-administrativo bajo 
n ú m e r o 1.387 de 1977, contra el Decre
to del excelentísimo señor Alca lde-P r 

sidente del Ayuntamiento de Madr id \m 
12 de mayo de 1976, así como tamwe» 
contra la desest imación presunta del re
curso de reposición interpuesto c o n t r a

l n 5 

anterior, sobre concesión de todos 1° 
trienios consolidados, calculado sobre 
coeficiente retributivo 2,3, así como 
sueldo base calculado sobre el mismo co ' 
ficiente, con efectos al 1.° de julio o 
1973. 

Lo que se hace público a los e f e C t ? ? 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la W 
de esta Jurisdicción. p J 

Madr id , a 27 de junio de 1978---* 
Secretario (Firmado). — E l Presidem 
(Firmado). 

(G. C . - 6 ^ 

El Presidente de la Sala 2. a de lo . 
tencioso-Administrativo de la A 
cia Territorial de Madr id . ^ 
Hgo saber: Que por don José Luis\ 

dina Vizuete se ha interpuesto X Q 

contencioso-administrativo bajo el ^ \ 
ro 881 de 1978, contra resolución ¿ e 

i lustr ís imo Ayuntamiento de Lega s -
4 de mayo de 1978, por la que se u _ 
tima el recurso de reposición inte v ^ 
to contra resolución de 11 de may ^ 
1977, sobre denegación al r e c u r r e

s a l a r i a -
las peticiones de complementos f u e r 0 f l 

les que tuvo reconocidos y que le 
de t ra ídas . efec*0* 

Lo que se hace público a 10* . L e y 
preceptuados en el art ículo 60 a 
de esta Jurisdicción. _____ g i 

Madr id , a 12 de julio de l 9 7 8

s i d e n t e 
Secretario (Firmado). — E l r 
( F Í r m a d 0 ) - ( G C.__7.402> 
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P R O V I D U C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O I 

C i v i l , r equ i é r a se al demandado don Juan I en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
Manue l M a r t í n e z A z a ñ e d o . a f in de 

EDICTO 

Q ü

 0 r este Juzgado de pr imera instancia 
l 0 s

m e r o uno de los de esta capital y en 
autos de ju ic io ejecutivo que se t rami

ta C O n e l n ú m e r o m i l quinientos cincuen-
y / nueve de m i l novecientos setenta 
tied6?' 3 i n s t a n c i a de " J o s é Banús , So-
t 0 s

 ajJ¡ ^ ó n i m a " , contra don Jul ián Can
tidad 6 n ° ' s ° b r e r e c l amac ión de can-
tien ' S e **a dictado la sentencia que con-
n

 e e l encabezamiento y fal lo del te-
Q O r siguiente: 

CEDULA DE NOTIFICACION 

^ Sentencia 

1 * ! , J ^ a d r i d , a diecinueve de junio de QliJ j . . 1 « u l tu l lUCVí UC jUIUU U1 

So r do T

i e n ' t 0 s s e t e n t a y o c h o . — E l se-
^ d o - j 1 1 ' u í i a n Serrano P u é r t o l a s , Magis -
r ° Uno ^ ^ 6 D " m e r a instancia n ú m e -
e I presé — t a ^ P ' 1 3 1 , habiendo vis to 
he D a r t n t e J u i c i ° ejecutivo, seguido en 

Manue l M a r t í n e z A z a ñ e d o , a f in de que 
en el t é r m i n o de seis d ías presente los 
t í t u los de propiedad de la referida finca 
embargada, sita en la calle Las Alpu ja -
rras, n ú m e r o cuarenta y ocho, piso quin
to letra B del pol ígono industr ial Parque 
Nuevo de Zarzaqu'emada, en L e g a n é s ; en 
la Esc r iban ía de este Juzgado, bajo aper
cibimiento de pararle los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho y. dado su des
conocido paradero, p r a c t í q u e s e dicha d i 
ligencia de requerimiento mediante edic
tos que se fijarán al púb l ico en el t ab lón 
de anuncios de este Juzgado y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia .—Lo m a n d ó y 
f irma Su Señor ía i lus t r í s ima, de que doy 
fe. 

Y para que conste y a los fines de pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y f irmo el presente en 
M a d r i d , a seis de jul io de m i l novecien
tos setenta y o c h o . — E l Secretario (Fi r 
mado). — E l ¿Magistrado-Juez accidental 
(Firmado). 

(A.—15 .150) 

con ocho días de an te l ac ión al s e ñ a l a d o 
para la subasta, a ocho de septiembre de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Magis t radc-Juez 
(Firmado). 

(A.—15.621) 

Part ' c j c tuuvu , scguiuu c i l 
la Socierf 5 : d e u n a » c 0 m O demandante, 
HÍCÍÜQ " J o s é B a n ú s , S. A . " , con do-
^ Pror C n e S t a c a P Í t a l , representada por 
í e Q d i d 0

U r a d o r d o n L u i s M a r c o Sanz y de-
r e * de i P ° r e l L e t r a d o don Juan P é -
^Qdad B a r r s d a ; y de otra, como de-
fe d e

u ° . don Ju l ián Cantos Moreno , ma
se deseo c u y a s d e m á s circunstancias 
^ i c i l j n ° c e n ' a s i como su paradero y 
J^ón n ' ¿ C i u a ^ ' < l u e n o tiene represen
t a r s e ' * e n 3 a en este juicio, por no 
V d e ^ e r s ° n a d o en el mismo, ha l l án-

c a n t i d

a

d

a d o e n r e h e l d í * > s o b r e P a 8 ° 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en e* 

día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , en ex 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lu s t r í s imo seño r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o qui
nientos cuarenta y cuatro de m i l nove
cientos setenta y siete-H, seguidos en es
te Juzgado a instancia del Procurador se 
ñ o r G ó m e z Díaz , en nombre y represen
t ac ión de "Materiales E léc t r i cos y M a 
quinaria, S. L . " ( O T S E I N ) , contra " M a 
r iano A n g e l A lva rez , S. A . " ( M A N A L -
S A ) y don Mar iano Ange l A l v a r e z y L ó 
pez, en rec lamac ión de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por segunda vez, los bienes em
bargados siguientes: 

P i so vivienda quinto exterior centro, 
s i to en la planta quinta sobre la baja de 
una casa en c o n s t r u c c i ó n y su calle de 
Ange l del Alcáza r , n ú m e r o siete, de T a 
layera de la Reina . Consta de estar-co
medor, tres dormitor ios , cocina, cuarto 

no de M a a n a , en ex- A a n t ! a n „ •« ' r** 7 — . 
pediente n ú m e r o m i l cuarenta y ocho de I £ * s£ * gj1"* y

t

 s e TnnT?, " " S " 
m i l novecientos setenta y ocho, promo- | £ , l ^ o T í 1 ¡ Z l e T ^ ^ 
v ido al amparo de la L e v de veint isé is „ ' i n „ o Í „ C ^ « / . - X « tí T- J J 
j • v J ,-i . ' . . . . , ¡ ca w.iiy, í nsc r ioc ion tercera. Linda* de-
de jul io de mi l novecientos ve in t idós , se ¡ r e c h a f en t r ando /p i so quinto exterior de 
ha tenido ñor ^ l i c i t a d a la dec la rac ión | r e c h a'. i z q u i e r d a >

 P

h u e c^ s d e ^ J ^ a y 

Que Fallo 

° t e la m a n d a r y mando seguir ade-
Jjutes

 e , e c u c i ó n desnachada en los pre-
11 ° r e n 0 ¡ ° S c o n t r a don Ju l ián Cantos 
J0* bie n ' e

 h a c i e n d o trance y remate de 
]°' eQte ro e m b a r S a d o s , y con su produc-
* s°cied 7 C u m P l i d o pago al ejecutante 

? * t i d a d

a a d " J o s é B a n ú s , S. A . " , de la 
• ^enta diecisiete mi l quinientas 
'aporte i ^ s e t a s veinticuatro c é n t i m o s , 
°* ^tertf Pr inc ipa l , gastos de protes

t e $ e eses legales y costas causadas y 
^PoQgQ a u s e n , las cuales expresamente 

mi o 3 l a p a r t e d e m a n d a d a . — A s í por 

J^andad e n c i a » q u e p o r , a r e b e I d í a del 
?! Parte l e s e r a n o t i f i c a d a a instancia 
o def j n

y - e n , a forma nrevenida por la 
J? 0 , m a n d t l V a n i e n t e Juzgando, lo pronun-

é rtolae y í i r m o . — Jul ián Serrano 
La 

de estado legal de suspens ión de pagos 
de la entidad G A R T A I S * A ("Garaje y Ta
lleres Agro-Industriales, S. A . " ) , domi
cil iada en carretera de Madr id -To ledo , 
k i l ó m e t r o 20,300, Par ía , dedicada a la 
t r a n s f o r m a c i ó n de productos me tá l i cos , 
hierro y acero en instalaciones y maqui
naria diversa; h a b i é n d o s e acordado la 
i n t e r v e n c i ó n de todas las operaciones de 
la misma y nombrar para el cargo de i n 
terventores judiciales a don Cesá reo Po 
rras P in to , Profesor Mercan t i l , don José 
A n t o n i o Tortosa M o n d é j a r , Economista , 
vecinos de M a d r i d , y a "Par la Industrial , 
Sociedad A n ó n i m a " , en la persona que 
por ella se designe, como mayor acreedor. 

Dado en M a d r i d y para su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a diez de julio de mi l novecientos seten
ta y o c h o . — E l Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.201) 

del ascensor y piso quinto exterior i z 
quierda; por su frente, calle de su situa
c ión, y fondo, pasi l lo c o m ú n de entra
da. Ocupa una superficie de 86 metro.'-
99 d e c í m e t r o s cuadrados. Representa una 
cuota de tres enteros por ciento. 

Para cuya subasta, que se ce l eb ra rá en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , 
se ha s e ñ a l a d o el día veinticuatro de oc
tubre de m i l novecientos setenta y ocho, 
a las once horas, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Pr imera 

Serv i rá de t ipo para esta subasta el de 
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mero dos de esta capital , en los autos 
ejecutivos n ú m e r o seiscientos setenta de 
m i l novecientos setenta y siete, p romovi 
dos por "Grupos M a d r i l e ñ o s de Abas te
cimientos", cooperativa para el ramo de 
a l imen tac ión , representada por el P rocu 
rador don Federico J. Olivares, con don 
Car los Bautista Seco, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, se sac d a la venta en p ú b l i c a 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días hábi les , lo siguiente: 

U n a u t o m ó v i l marca "Renaul t" , ma
t r ícu la M - 5 9 3 4 - A T . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i to 
en la plaza de Cas t i l la , se seña la el d í a 
trece de noviembre p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi 
ciones: 

Servi rá de t ipo para esta primera su
basta l a cantidad de ciento diez m i l pe
setas, en que ha sido valorado per ic ia l 
mente, y no se a d m i t i r á postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo. 

Que para intervenir en el remate debe 
r á n consignar previamente los licitadores 
el d iez por ciento de dicha cantidad, sin 
cuyo requisi to no se rán admitidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Que el vehícuTo se encuentra en poder 
del demandado, domic i l i ado en esta ca
pital , calle de Mora ta l la , n ú m e r o trece, 
segundo derecha. 

Dado en M a d r i d , para su inse rc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , a 
ocho de septiembre de mi l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.603) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i 

gue expediente con el n ú m e r o ochocien
tos nueve de mil novecientos setenta v 
ocho, a instancia del Procurador don Juan 
Carlos Es tévez F e r n á n d e z Novoa, en 
nombre de "Urbanizadora E l Carmen. 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre r eanudac ión 

1 

^ í i s í ? t e r Í 0 r sentencia fué publicada en 
y 0 1 0 día de su fecha. 

^ d a d " 3 q u e s i r v a d e no t i f icac ión al de-
H o H ° d ° n J u l i á n Cantos Moreno, por 
6 1 ¿OLP p r e s e n t e , que se pub l i ca rá en 
**pido i 1 N 0 F I C I A L de esta provincia . 
* t r e s , a Presente que f i rmo en M a d r i d . 
ÍL^ho l u l i o d e m i l novecientos setenta 

S>«tr^ r E l Secretario í F i r m a d o ) . — E l 
a d o - J u e z de pr imera instancia (Fir-

(A.—15.158) 

I l J Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
d S u e z J V l a n u e l S a n z Bavón, Magis t ra-

de i u G ^ m e r a instancia n ú m e r o 
^ftiej. M a d r i d y accidentalmente del 

V 0 S - ° cn los O - M - t C; I -

, — j 
uno de la misma. 

fo1 Uov'g16-1'0 s e t ec i en tos veinticuatro de 
Ha e ° e t n t O S s e t e n t a y s iete-H, segui-
Ch ^ r a n I u z S a d o a instancia de " F i -
fitra dn r c i a l e Industrial , S. A . ' * , 
c ¡ d ° . en Í U a n M a n u e l M a r t í n e z A z a -
C j ^ Q t a r e c I a m a c i ó n de cuatrocientas 
te* ^Ue e

 m i l D e s e t a s , se d i c t ó providen-
r * l 5 ig ü - n l o necesario es del tenor l i -

Providencia 

¿ «Ma¿- c

r i

C l d e nta l , s e ñ o r Sanz B a y ó n . — 

Co 0 5 S P / 3 S e í s d e i u l i 0 d e m i | n 0 v e " 
'o*1 l o s o r " t a y ocho.—De conformidad 
e¡» ^ p u e t a d o e n e l a n t e r ' o r escrito y 
K*d(T a

 s 5 ° e n el n ú m e r o segundo del 
y U ü e

 u l ° m i l cuatrocientos ochen-
V e de la ley de Enjuiciamiento 

J U Z G A D O N U M E R O 
EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el ju ic io ejecu
t ivo n ú m e r o setecientos cincuenta y nue
ve de mi l novecientos setenta y seis, pro
movido por "Mataderos Fr igor í f icos Es
paño l e s , S. A . " , contra don Juan Ber
mejo Sanjuán , sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pu
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que ai final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de ciento treinta 
y dos m i l trescientas cincuenta pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Cast i l la , el día dieciocho de octubre 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , pre
v in iéndose a los l ici tadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignarse los licitadores previa 
mente y en efectivo el diez por ciento 
del t ipo de t asac ión , sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Bienes objeto de si'basta 
U n frigorífico " M o b a " , modelo indus

tr ia l . 
U n a picadora de carne marca "Ortega". 
U n acondicionador de aire " A i r t i a c " . 
Un a m á q u i n a cortadora de carne mar

ca "Sazor". 
U n a caja registradora " C . N . R . " . 
U n a báscula capaz para cinco ki los , y 

otra capaz para 12 ki los . 
Dos vitrinas frigoríficas de dos y tres 

metros, aproximadamente, cada una de 
ellas. 

Dado en M a d r i d , y para su pub l i cac ión 

f aucieuau / \nomma , soDre r e a n u a a c ¡ o n 
del tracto sucesivo interrumpido de una 

i parcela de terreno; y en nrovidencia de 
del t ipo que s irvió para la primera su- e s t a f e c h a h e acordado citar por medio 
basta, no a d m i t i é n d o s e posturas que no d e e d i c t o s a d o n R a f a e l Herrero Hoyos , 
cubran las d o s terceras partes del mismo. p e r s o n a d e q u i e n procede la finca de que 

I se trata, en ignorado domic i l io y para-

Í dero, y se convoca t a m b i é n a las perso
nas ignoradas a quienes pueda perjudicar 
la insc r ipc ión de dominio so' icitada, pa-

1 ra que dentro de los diez d ías siguientes 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe 
r á n los licitadores consignar previamen 
te, en la Secre ta r ía del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, s in cuyo requi 
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certífica-

a la pub l icac ión de este edicto puedan 
comparecer a alegar lo q u e a su derecho 
convenga. 

Finca 

Parcela de terreno en Hor ta leza , hoy ción del Registro, e s t a rán de manifiesto j M ^ T \ r ^ ^ ^ ^ ° ^ f ^ h ? y 

en la Secre ta r ía de este Juzgado, para I M a d r f d » _ a I S l t l ° d e l P r a d o del Alca lde , 
que puedan examirarlos los que quieran con fachada al Pasaje de Pá r r aga , tiene 

una cabida de 752 metros cuadrados, 
equivalente a 9.683 pies cuadrados con 

j 76 c e n t é s i m a s de otro cuadrado. L i n d a : 
por el Nor te o fondo, con finca de do
ñ a Josefa Mora ta l la M o n t o v a ; D o r el 

tomar parte en la subasta, p rev in i éndose , 
a d e m á s , que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o g r a v á m e n e s anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c r é d i t o que recia- ' s ' f ° n D a r c e l a n ú m e r o 12 del plano 
ma el actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en- I 8 e nerah por el Oeste, con terrenos de 
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Cuar ta 

E l precio del remate debe rá consig
narse dentro de los ocho d ías siguientes 
a la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Y para que conste y a los fines de su 
pub l i cac ión en el BOLETTN OFICIAL de es
ta provincia con veinte días de an te l ac ión , 
como m í n i m o , a la fecha seña lada para 
la subasta, expido y f i rmo el presente en 
M a d r i d , a doce de ju l io de m i l novecien
tos setenta y ocho .—El Secretario, A l b e r 
to M e r i n o Cañas . — E l Juez de primera | 
instancia, Juan Manuel Sanz Bayón. 

(A.—15.644) 

don Eduardo Núñez , y ñ o r el Sur, con 
fachada al Pasaje P á r r a g a . Consti tuye es
ta finca las parcelas n ú m e r o s cuatro, seis 
y ocho de las en su d ía pa rce ló particu
larmente el s e ñ o r P á r r a g a . Se halla ins
cri ta al tomo 927, l ib ro 307, folio 221 
de Horta leza , inscr ipc ión primera. 

M a d r i d , a veintinueve de junio de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r i o (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia de esta fe

cha dictada en los autos de menor cuan
tía n ú m e r o seiscientos treinta y nueve de 
m i l novecientos setenta y ocho, oromo-

I vidos ñor el Procurador don M a n u e l del 
J U Z G A D O N U M E R O 2 V a l ] e ^ n Q m b r e d c , a C o m u n ¡ . 

EDICTO [ dad de Propietarios de la casa n ú m e r o 
E n v i r tud de providencia dictada por i cincuenta y dos, sita en la calle de G u -

el señor Juez de pr imera instancia n ú - > tierre de Cetina, de esta capital , cont ra 
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don Emeterio de Luis Alonso y dona 
Juana Barrio Ynyesto, hoy sus herederos 
desconocidos, por haber fallecido aquél la 
en tres de septiembre de mi l novecien
tos setenta y dos, se emplaza por medio 
del presente a los herederos desconocidos 
o causahabien tes de dicha señora Barrio, 
seña lándose el t é r m i n o de nueve días para 
que comparezcan en el ju'-cio, bajo el 
apercibimiento que haya lugar en derecho. 

Dado en Madr id , para su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a cuatro de julio de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

;A.—15.200) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instancia nú 
mero tres de esta capital, en providen
cia dictada en el día de hoy en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuant ía , 
registrados con el n ú m e r o setecientos se
senta y tres de mi l novecientos setenta 
y ocho, promovidos por "Tapicer ías Gan-
cedo, S. A . " , contra don Anton io V a l -
daliso Batanero, sobre rec lamación de 
cantidad, ha acordado emplazar a dicho 
demandado por medio de este edicto, 
dado el ignorarse el actual domicil io del 
mismo, para que dentro del t é r m i n o de 
nueve d ías comparezca en los autos per
sonándose en forma y bajo el apercibi
miento que de no verificarle le pa ra rá 
el perjuicio a que hubiere lugar, previ
n iéndole que las copias simples de la de
manda y documentos a c o m p a ñ a d o s se ha
llan a su disposición en la Secre tar ía de 
este Juzgado, sito en la calle General 
Cas taños , n ú m e r o uno, tercera planta. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
dicho demandado, mediante no haber 
sido habido en su ú l t imo domici l io de 
esta capital, calle Ríos Rosas, n ú m e r o 
veintiocho, e ignorarse el que tenga en 
la actualidad, y para su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr id y fijación en el sitio públ ico de 
este Juzgado, formalizo la presente, que 
firmo en Madr id , a uno de julio de mil 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—15.194) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital, en resolución de esta fecha dicta
da en expediente n ú m e r o novecientos dos 
de mi l novecientos setenta y siete, so
bre declaración de herederos abintesta-
to por fallecimiento de d o ñ a Juana A m o r 
Mar t ínez , hija de Eduardo y de Angela, 
soltera, de cincuenta y ocho años , natu
ral de E l Portazgo (La Cor uña) y vecina 
de Madr id , calle de García de Paredes, 
n ú m e r o quince, tiene acordado citar, por 
medio del presente edicto, a las perso
nas que se crean con derecho a la heren
cia de la misma para que dentro del 
t é rmino de treinta días puedan compa
recer en el expediente a hacer las recla
maciones oportunas, haciéndose constar 
que la herencia es reclamada por su her
mano y los sobrinos de diferentes her
manos fallecidos. 

Dado en Madr id , a dieciséis de junio 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—15.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n los autos de mayor cuant ía n ú m e 

ro trescientos ve in t i t r és -B-uno de mi l 
novecientos setenta y cinco, seguidos en 
este Juzgado a instancia de doña M a 
ría de los Milagros Lloréns Casani, re
presentada por :a Procurador señora Ro
dríguez Chacón , contra el excelent ís imo 
señor don José Manuel Zuleta Carvajal 
y otros y el Minis ter io Fiscal , sobre de
recho de uso y posesión de t í tu lo noble 
de M a r q u é s de Navamorcuende, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia 

E n Madr id , a quince de marzo de mi! 

novecientos setenta y ocho.—Vistos por 
el i lus t r í s imo s e ñ o r don José de Asís Ga
rrote, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, los 
presentes autos de juicio declararivo de 
mayor cuant ía seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o trescientos ve in t i t rés de 
mil novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de d o ñ a Mar ía de los Milagros 
Casani, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial, vecina y domicil iada en 
Madr id , calle Doctor Casal, n ú m e r o diez, 
representada Dor la Procurador d o ñ a 
Consuelo Rodr íguez Chacón y defendida 
por el Letrado don Juan Mar t ín Casallo, 
contra don José Manuel Zuleta Carvajal 
o Zuleta-Realez Carvajales, Duque de 
Abrantes, M a r q u é s de Navamorcuende, 
representado por el Procurador don Fe
lipe Ramos Cea y defendido por el Le
trado don Diego Salas Prada; don Liús 
Jaime Carvajal Salas, Duque de Aveyro 
y Marqués de Puerto Seguro, domiciliado 
en Madr id , representado por el Procura
dor don Federico Bravo Nieves y defen
dido por Letrado; contra don Alfonso 
Angel Carvajal y F e r n á n d e z de C ó r d o 
ba, Conde de Aguilar de Inestrillas, con 
Grandeza de España y Conde de V i l l a l -
ba, declarado en rebe ld ía : don Alfonso 
Cabeza de Vaca M a c Daniei , M a r q u é s 
de Portazgo y Conde de Mejorada, de
clarado en rebe ld ía ; don Ange l Fran
cisco Labayen F e r n á n d e z Vi l laverdc, C o n 
de de Quinta de la Mejorada, declarado 
en rebe ld ía ; don Agust ín Carvajal y Car
vajal, en desconocido domici l io y para
dero, declarado en rebe ld ía ; don Alvaro 
de Zuleta y Carvajal, Duque de Linares, 
declarado en rebe ld ía ; don Duarte Z u 
leta Carvajal o Zuleta-Reales Carvajal, 
que no se ha personado, declarado en 
rebeldía , y exce len t í s imo señor Fiscal , so
bre declaración de derecho al uso y po
sesión de t í t u lo noble de M a r q u é s de 
Navamorcuende; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda en cuanto 
al demandado orincipal don Duarte Zu
leta Carvajal o Zuleta Reales Carvajal se 
refiere, promovida por la Procurador 
doña Consuelo Rodr íguez Chacón , en 
nombre y rep resen tac ión de doña Mar ía 
de los Milagros Lloréns Casani, debo de
clarar y declaro: que es mejor o prefe
rente derecho el de la demandante fren
te al propio del referido demandado para 
llevar, usar y poseer, con sus honores 
y d e m á s Dreeminencias. cí t í tu lo noble 
de M a r q u é s de Navamorcuende, hoy de
tentado por dicho demandado don Duar
te Zuleta Carvajal o Zuleta-Reales Car
vajal, absolviendo de la demanda al res
to de los demandados, imponiendo las 
costas causadas por el demandado don 
Luis Jaime Carvajal Salas a la parte ac-
tora y sin hacer expresa condena en las 
r e s t an t e s .—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado 
José de Asís . ^Rubricado.) 

Publicación 

Dada y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que la suscribe 
en el mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia públ ica y leyéndola 
en voz alta ante las personas que había 
en la misma. Madr id , a quince de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho; doy 
fe .—Firmado: Valent ín Sama. (Rubri
cado.) 

Y conforme a lo acordado en provi
dencia de esta fecha y para que sirva 
de not i f icación a los demandados decla
rados en rebeldía , no notificados perso
nalmente, y los que se hallan en ignora
do paradero, se libra el presente en M a 
drid, a dieciocho de marzo de mil no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez de orimera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.133) 

Faustino Carbaja Riera , a instancia de la 
parte actora, se saca a la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, t é r m i n o de 
veinte días y sin sujeción a tipo, la finca 
urbana embargada al demandado en d i 
chos autos, descrita como segundo local 
n ú m e r o uno, cuya descr ipc ión es la s i
guiente: 

Local n ú m e r o uno de la casa n ú m e r o 
cuatro de la calle del Doctor Carracido, en 
la v i l la de Langreo, constituida -por la 
planta baja y la entreplanta o entresuelo 
de la misma, que forma unidad destinada 
a locales comerciales unidas por un va
cío en el forjado y comunicado por es
caleras de su exclusivo servicio, y ello 
mide, en cuanto a la planta baja, 130 me
tros cuadrados, el entresuelo o entreplan
ta mide 147 metros cuadrados. Por su 
frente, por donde tiene su entrada pr inci 
pal, l inda: con calle Carracido: derecha, 
entrando, casa n ú m e r o dos de la misma 
calle, de doña E lv i r a Or t iz , muro media-
nal en medio; izquierda, portal de en
trada y caja de escaleras, y espaldas, por 
donde tiene t a m b i é n acceso a la calle, con 
plaza de España . L a entreplanta o entre
suelo, por la izquierda, l inda: con caja 
de escalera y muro medianal con la casa 
n ú m e r o seis de la misma calle Carraci
do, y por la espalda, a d e m á s de la pla
za de España , lo hace en parte con la 
caja de escalera; l inda por abajo, el só
tano, y por arriba el local n ú m e r o dos. 
Tal unidad participa en los elementos co
munes en el 40 por 100 a efectos de bene
ficio y cargas. Inscrita al fol io 185 del 
l ibro 458 de Langreo, finca n ú m e r o 38.110, 
primera, y se halla tasada en 7.988.000,50 
pesetas. 

L a subasta se ce lebra rá el día veint iséis 
de octubre p róx imo , a las doce de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la misma debe rán 
previamente los l id iadores depositar, en 
la mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento del precio de la tasac ión, 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Que la referida subasta se ce lebrará sin 
sujeción a t ipo. 

Que los t í tu los de propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secre tar ía del 
Juzgado. 

Que las cargas y g ravámenes , si los hu
biere, q u e d a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o 
se, asimismo, que el l ici tador se subroga 
en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

Dado en Madr id , a uno de septiembre 
de mi l novecientos setenta y ocho.—EÁ 
Secretario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.630) 

U n a ca'culadora e lec t rónica de la mar 
ca "Ol ive t t i " , modelo Logos 40. 

U n a calculadora e lec t rónica a pikar, de 
la marca " O l i v e t r i " Divisuma. 

Y una m á q u i n a fotocopiadora de la 
marca "Ol ive t t i " , modelo C i i r . 

Todo ello ha sido valorado globalmen -

te en la suma de 245.500 pesetas. 
Dado en M a d r i d , a uno de septiembre 

de mi l noveciento-, setenta y ocho.—& 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

CA.—15.505) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por el ilus

t r í s imo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o cuatro de esta capi 
tal, en providencia dictada en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o seiscientos cuarenta de 
mi l novecientos setenta y cinco-B-dos, se
guidos a instancia de la entidad "Coin-
tra, S. A . " , representada por la Procura
dor señora Albacar Medina , contra don 

J U Z G A D O N U M E R O 4 (A) 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada cotí 

esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro (A) de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o doscientos setenta 
y seis de mi l novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Seficitesa Financiaciones. 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Rafael González Valde-
r r á b a n o , contra don José Expós i to Her-
mosil la, sobre rec lamación de veintidós 
mi l trescientas veinte pesetas, m á s inte
reses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes muebles em
bargados al demandado, y que se encuen
tran depositados en poder del mismo, ve
c ino de M a d r i d , en la calle de Alberca 
del Zánca ra , nueve, y que son los siguien
tes: 

Dos sillones tapizados en skay. 
U n mueble bar con diversos cajones» 

puertas y departamentos, uno para t bar-
U n frigorífico marca "Kelvinator" . ° 

150 li tros. 
U n aparato de te levis ión marca "Wer-

ner", de 24 pulgadas, banco y negro. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la a8* 

audiencia de este Juzgado, el día d i e ^ 
nueve de octubre p r ó x i m o , a las once n 
ras, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de t ipo para la subasta la c a ' 
t idad de treinta y tres m i l pesetas, 
que fueron tasados los expresados bien 
muebles. 

N o se admi t i r án posturas q u ¿ no 
bran las dos terceras partes de dicho tipo-

Para tomar parte en l a subasta deo ' 
r án los licitadores consignar previam e ' 
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el o 1 

por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don José de Asís Garrote, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y Se

c re ta r í a del que refrenda penden autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o setenta de m i l 
novecientos setenta y siete-B-dos, segui
dos a instancias del Procurador s eño r L l o 
r é n s Valderrama, en r ep resen tac ión de la 
entidad "Lisban, S. A . " , contra la "Dis t r i 
buidora Llacuna, S. A . " , y por providencia 
de esta misma fecha se ha acordado sacar, 
como por la presente se sacan, a públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho días , por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, los bie
nes muebles que más abajo se expresan, 
hab i éndose seña lado para el acto del re
mate el d ía veinte de octubre p róx imo , 
y hora de las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, advi r t ién
dose a los licitadores: 

O'ie para tomar parte en dicha subas
ta debe rán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del precio del ava lúo . 

Que se admi t i r án posturas sin suje
ción a tipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a vúbhca licitación 
U n a mesa de despacho y tres butacas. 
U n armario l ibrer ía . 
U n tresillo, compuesto de sofá de dos 

plazas y dos sillones, en skay color rojo. 

Y para su publ icac ión en el ^ j ^ e i 
OFICIAL de esta provincia se e x p i ^ ¿ e 

se expide j» 
presente en M a d r i d , a treinta y u n ° 
julio de mi l novecientos setenta y oc • 
E l Secretario, Va len t ín Sama.—Visto 
no: E l Juez de primera instancia, A i o c 
de A m u n á t e g u i . 

(A.-15.513) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don José Lizcano Cenjor, 

Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o ci 
co de esta capital, 
Hace p ú b l i c o : Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado con e ^ 
n ú m e r o mi l ciento cuarenta y uno de 
novecientos setenta y seis-A, sobre suSpe/1" 
sión de pagos de "Juvalia , S. A . " , s e n 

dictado el auto, cuya parte dispositiva e 

del tenor literal siguiente: 
Su Señoría , por ante mí el Secretario-

di jo : Que debía aprobar y aprobaba 1 

proposic ión de convenio de la entida 
suspensa "Juvalia , S. A . " , y c o n t e n i ó 0 ^ 
en el acta otorgada en Barcelona en vein
tisiete de junio de mi l novecientos seten
ta y siete ante el Notar io don Luis Roca' 
Sastre Mancun i l l , con el n ú m e r o tres m 1 

cincuenta y seis de su protocolo, y 
es del tenor literal siguiente: , 

Convenio de la suspens ión de pagos & 
la sociedad "Juvalia , S. A . " : * 

1.° La suspensa que encabeza pagar 0 

la totalidad de sus deudas en cinco anua
lidades, pero en las proporciones y * e ' 
chas que seguidamente se indican. 

Durante l a primera anualidad, que se 
c o m p u t a r á a partir de la fecha de la i i r * 
meza del presente convenio, un diez p ° 
ciento; durante las tres siguientes anua
lidades, un veinte por ciento cada una» 
o sea en junto un sesenta por ciento, 
y en la quinta y ú l t ima anualidad el res
tante treinta por ciento. 
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d e v S t 3 S c a n t i d a d e s aplazadas de pago no 
^ n g a r á n intereses, 

obst s u s P e n s a p o d r á y d e b e r á , no 
los ' a d e ] a n t a r t o t a l o parcialmente 
j a

 e x P r e S a d o s pagos en el caso de que 
j l e f i

r n a r c n a de su negocio produzca be-
suficientes que lo permitan. 

la s E l ' 
ncumplimiento por parte de 

c u l t U S p e n s a d e I o s expresados pagos fa-
p U £

a r a a sus acreedores para exigirle l a 
5 e $

 t a a su d i spos ic ión de todos los bie-
soei ? U G C O m P o n g a n el activo del haber 
teali d e I a e n t i d a d > a f i n d e í l u e P u e d a n 

t U n ^ a r l o s en la forma que estimen opor-
l 0 s ' a P Ü c a n d o su producto al pago de 
b i e r ^ d l t ° s > los preferentes — s i los hu-
e n en s u to ta l idad y los comunes 
q ü ¡ P r ° P ° r c i ó n a su c u a n t í a , haciendo 
d a c ¡ . a e s t ° s ú l t i m o s ; en caso de l i q u i -
for

 0 n ' d e l saldo que de j a rán de p e r d 
ó n a S a l v o g a r a n t í a s suplementarias que 
t e r c e

n § a n ° puedan haber obtenido de 
afi a

 r a s Personas por vía de seguros, 
d e u d a a m Í e n t o ' a s u n c i ó n acumulativa de 
t r e 8ad e t ° " D e 2 x i s t i r sobrante, s e r á en-

£ ^ a ° a la ent idad suspensa. 
c a S 0

 d e u d o r a , desde ahora y para este 
dores P ° n e 3 d i s P ° s i c i ó n d e d í c h o s acree-

4 o t ° d 0 s sus indicados bienes. 
p lo t a . f a r a l a referida rea l izac ión o ex-
se d e l o s bienes de ia suspens ión , 
la m " r . a Por los acreedores que, con 
tas y o r í a d e capital legalmente previs-
P ü ¿ t a

n U H S t r e n s u a d h e s i ó n a e s t a P r ° * 
dador convenio, una comis ión l i q u i -
tamb ^ ^ U e c ° m o luego se expresa tiene 
v i s 0 r a

e n funciones interventoras y super-
será n t- d e s i e t e miembros, de la que 
<le s

 l l t u la re s los siguiente.-,: don Javier 
V r a o

 a n t i a § o Lozano, don Juan Carlos 
Qer J u ? 0 1 1 1 3 Orbea. don A n t o n i o Taber-
^ a m ó U e 1 , d o n P e d r o P a l á u A ñ o , don 
r ré o " C a n e ! a V implana , don José Fe-
^ P e r y e I r e P r e s e n t a n t e legal de cada 
P re f e r e

S a ; . y suplentes, por el orden de 
tes; a f c i a con que se ci tan, los siguien
do^ J d ° n José Luis M i g u e l Monfor t , 
M ü r V i a r i u e l Sitges C r e u s , don Eugenio 
(para

 O r e n o y don José Ferrer Ca t a l án 
'Mra c ' J J -

e los í > u e s t ° s de ausencia o renuncia 
^ab e r

 S e ñ ° r e s de Santiago, Yraolagoi t ia . 
C ¡ a U r a

 e r 0 Palau); b) don {osé Luis Gros 
G a r c í a

 a y don Juan Luis D o m í n g u e z 
9üe S e ' P ° r el orden de preferencia con 
r e n ü n . ci tan, para el caso de ausencia o 
<lon | Q a . d e l s e ñ o r Cane la ; c) si faltare 
^Prese F e r r é 0 r i o 1 » *>odrá delegar su 
d e B a r

n í C I ( 5 n e n Abogado del Colegio 
¡>o e x i

C . 0 n a que libremente el i ja; e) de 
las r e s ? 1 1 . I o s representantes legales de 
« tu í^Q^ct ivas suspensas p o d r á n ser sus 
Por J ' Por el orden en que se ci tan. 
c i s co r í ! i x Estrada Mengod, don Fran
c a j m e n e c C ó n s u l y don Rogel io Es-
^ d a n p i n - L a antedicha comis ión l i -
fles ^ 0 r a t e n d r á , a d e m á s de las funcio-
crete n

 S ahora expresadas a que se con
gas d e

 e . n ulteriores pactos, todas aque-
5 e Sün i t l I > 0 i n t e r v e n t o r o fiscalizador que 
fresp J a ley de Suspens ión de Pagos co-
iüdi cja, n a ] -uez o a los interventores 
5a re Q • d e b i e n d o po r tanto l a suspen
sos, ^ u ^ r i r su concurso en todas aque-
^ c é s g ^ ^ ^ e s o actuaciones que resulte 
te C q

 r , a su asistencia, pero especialmen-
tr ic e s * ° d o lo concerniente a las direc-
4e b j p I a marcha social , disposiciones 
í i r e c t

 n e s o decisiones —directas o i n -
^ c i e j 3 5 que puedan descapitalizar a la 
^ e n t e

a d suspensa; renunciando expresa-
1)injs ^ ~ e , n a r a s d e I a agilidad de l a ad-
íir^g r a c i ó n soc ia l— a intej venir con sus 
C a mbi , e n la l ibranza o acep t ac ión de 
lera e s » efectos, cheques, talones, e t cé -

rnengua de exigir o investigar 
«ho s

 S p ° n s a b i ] i d a d e s que per estos he-
He C e s

 p r ° c e d a . Esta comis ión d e b e r á ser 
$o C j a , a r i a rnente convocada a toda r e u n i ó n 
k j ü ' S e a del ó r g a n o administrador o de 
el a j ^ a general universal autorizada por 
<le s

l c u l o cincuenta y cinco de la ley 
° c i e d a d e s A n ó n i m a s . L a suspensa 

fefej.3, obligada, en siendo aprobado el 
P l a Z o .° convenio, a otorgar dentro del 
ta<i0

 I r r j Prorrogabie de quince días , con-
c¡ó n

 a Part i r de tal suceso y designa-
Vo C a , - D 0deres amplios, bastantes e i r re-
f e a ü ? a favor de l a poderdante pueda 
Ca S o

 3 r los actos antes descritos y, en su 
* a c j ! ^ e v a r a t é r m i n o la referida real i -
^Orje11 d e sus bienes, a m é n de las fun-
eQ s Interventoras y supervisoras que 
P0( jg S t e contrato se inc luyen. E n tales 
d i c ^ r e s se espec i f icarán las exclusiones 
*toe$aS s ° b r e susc r ipc ión de efectos, che-

y e n general todo tipo de documen

tos mercantiles que normalmente prota
goniza un factor mercantil dentro del l l a 
mado cotidiano giro y t r á f x o de la em
presa. N o obstante, a l otorgarse dichos 
poderes a los suplentes d e b e r á precisarse 
que cuando ac túa , se h a r á constar la no 
asistencia del ti tular, previa su convoca
tor ia o l a renuncia de los suplentes an
teriores y preferentes. 

Finalmente la suspensa queda obligada 
a suscribir y facilitar a dicha comis ión 
toda la d o c u m e n t a c i ó n necesaria para el 
desarrollo del presente convenio y a 
prestarle la asistencia requerida. 

5. ° Dicha comis ión inic iará sus fun
ciones inmediatamente después de ser 
elegida, mediante las precisas mayor í a s , 
o sea las necesarias para la a p r o b a c i ó n 
del convenio; gozará de facultades tan 
amplias como en derecho quepan para 
el desarrollo de su cometido; regu la rá su 
rég imen interior , designando un presiden
te, cuyo voto se rá decisorio en caso de 
empate; t o m a r á los acuerdos por mayo
r ía de sus componentes; a n o t a r á sus ac
tuaciones en un l ib ro de actas: desig
n a r á un domic i l io centralizador de sus 
reuniones y p o d r á delegar total o par
cialmente sus funciones en cualquier per
sona libremente elegida. 

6. ° Los acreedores-proveedores que l o 
deseen, p o d r á n seguir suministrando sus 
productos a la deudora, en la forma, mo
do y circunstancias que libremente con
vengan y hayan convenido ambos inte
resados. Este gesto se cons ide ra rá un 
acto posit ivo, demostrador del deseo de 
coadyuvar a la reac t ivac ión y sa lvac ión 
de la empresa suspensa y, por ende, al 
cobro de sus c réd i tos por los acreedo
res c o n c ú r s a l e s , de mayor probabi l idad 
cuanto mayores sean los beneficios de 
la cons ide rac ión de preferentes que. ten
d r á n los c r éd i to s que se produzcan con 
estas operaciones, p o d r á n incrementar el 
importe de sus facturas respectivas en un 
razonable porcentaje que se c o m p u t a r á 
a cuenta de sus c réd i tos pendientes por 
el pasado y hasta su total cance lac ión , a 
salvo especiales acuerdos sobre ei par
t icular . 

7. ° Este convenio t e n d r á fuerza v i n 
culante entre la suspensa v sus acreedo
res en el caso de que sea aceptado, sus
cr i to y f irmado en forma au t én t i c a por 
é s tos , siempre que representan capital 
mayori tar io, en los t é r m i n o s previstos por 
los a r t í cu los catorce y diecinueve de la 
ley Especial de Suspens ión de Pagos (des
de ahora se compromete la deudora a 
prestar su preceptiva conformidad, para 
cuando sea requerida judicialmente ai 
efecto). 

8. ° E l importe del c r é d i t o de cada 
acreedor s e r á fijado entre és te y la sus
pensa, con el concurso de la comis ión 
interventora-fiscalizadora - l iquidadora an
tes mencionada, en el momenlo de la fir
ma del ejemplar correspondiente de este 
convenio, t e n i é n d o s e en cuenta las ope
raciones comerciales, antecedentes deter
minantes del mismo, aunque de modo su
mario, o reconocimientos fehacientes de 
deuda que pueda existir, l i s letras de 
cambio, efectos o documentos mercanti
les de cualquier tipo, incluso los no eje
cutivos que se hubiesen creado por am
bas partes para la efectividad de los c r é 
ditos sobrevenidos antes de la admis ión 
a t r á m i t e por el Juzgado de la corres
pondiente suspens ión de pagos v correla
t ivo nombramiento de ios interventores 
judiciales, no se rán reclamados ni ejecu
tados, sino dentro y por el cauce de la 
propia su spens ión de pagos, siempre y 
cuando dicho expediente cumpla los re
quisitos legales de rigor. 

Sin embargo, en el caso de que los 
bienes de la suspensa pasaren a disposi
c ión de los acreedores en la forma pre
vista en el presente convenio, la comis ión 
l iquidadora designada es t a rá facultada pa
r a reconsiderar y revisar los expresados 
c r éd i t o s , ana l i zándo los pormenorizadamen-
te en sus antecedentes, pudiendo aumen
tarlos o reducirlos s e g ú n ei resultado de 
la d o c u m e n t a c i ó n , datos contables y de
m á s elementos comprobados y analiza
dos.. A s i m i s m o p o d r á ejercitar !as accio
nes que estime oportunas, e incluso las 
penales, s i comprobara la existencia de 
a c t u a c i ó n dolosa o fraudulenta por parte 
de una o de las dos intervenientes en la 
d e t e r m i n a c i ó n del c r é d i t o . 

9. ° Cumpl imentado el presente con
venio (a salvo siempre los pactos que 

con terceros aseguradores, afansadores, 
codeudores, etc., puedan existir), las par
tes se dan, desde ahora y para entonces, 
por saldadas y finiquitadas de sus res
pectivos derechos y obligaciones, com
p r o m e t i é n d o s e a nada más pedirse ni re
clamarse por este concepto entre ellos. 

E n el caso de que el pago de los c r é 
ditos se efectúe mediante la exp lo tac ión 
por la comis ión designada el negocio o 
de los bienes de la suspensa, es decir , 
s in llegar a su l iqu idac ión , una vez a q u é 
llos satisfechos, estos bienes o negocio 
r e v e r t i r á n nuevamente a ia deudora, ce
sando en su cometido dicha c o m i s i ó n ; 
renunciando cada uno de sus miembros, 
t i tular o suplente, al poder otorgado a su 
favor, con forme al pacto cuatro de este 
convenio y facultades referidas en el 
ocho del mismo. 

10. Para dir igir todas las cuestiones 
derivadas del presente convenio, las par
tes — c o n renuncia al fuero p rop io— se 
someten a la jur i sd icc ión o competencia 
de los Tribunales y Juzgados que en de
f ini t iva conozca del expediente de sus
pens ión de pagos de la presente sociedad 
a n ó n i m a , una vez resueltas o desistidas 
las cuestiones de competencia que hayan 
podido plantearse. 

Dése publ ic idad a dicha a p r o b a c i ó n de 
convenio, por medio de edictos, f i jándose 
uno en el si t io de costumbre de este Juz
gado y exp id iéndose otros para su publ i 
cac ión en los "Boletines Oficiales" de l 
Estado, de esta provincia y diario " E l 
A lcáza r " , de esta capital, así como en los 
"Boletines Oficiales" de las provincias 
de Va l l ado l id y Falencia, l i b rándose para 
estos ú l t imos exhortos a los i lus t r í s imos 
s eño re s Jueces Decanos de dichas capi
tales. 

U n a vez transcurrido ei plazo a que 
se refiere el a r t í c u l o dieciséis de la ley 
de Suspens ión de Pagos, a partir de la 
publ icac ión de estos edictos, s in que se 
haya formulado opos ic ión , pa r t i c ípese esta 
reso luc ión al i lus t r í s imo s e ñ o r Juez de 
primera instancia Decano de los de esta 
capital, a los Jueces de primera instancia 
restantes de M a d r i d , a los Juzgados mu
nicipales de la misma y a los Juzgados de 
igual clase Decanos de Va l lado l id y P a -
lencia, y l íb rense mandamientos por du
plicado al s eño r Registrador Mercan t i l de 
esta provincia y s eño re s Registradores de 
la Propiedad n ú m e r o s uno, tres y cator
ce de esta capital, para la ano t ac ión de 
ta l a p r o b a c i ó n del convenio, e igualmen
te cesa rán los interventores nombrados. 
As í lo acuerda, manda y f irma el i lus t r í 
s imo señor don José Lizcano Cenjor, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro cinco de esta capital , en^ M a d r i d , a 
veintisiete de septiembre de m i l nove 
cientos setenta y siete; doy fe. — José 
Lizcano. — A n t e m í : Joaqu ín Revuelta. 
(Rubricados.) 

Y para que conste y su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido y firmo el presente con el visto 
bueno de Su Señor ía en Madr id , a vein
tisiete de septiembre de mi l novecientos 
setenta y s ie te .—El Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno del Magistrado-Juez (Fi r 
mado). 

(A.—14.813) 

i Suma to ta l : quinientas diecisiete m i l 
i seiscientas treinta y dos pesetas. 

Y para que conste y dar traslado de 
dicha tasac ión al ejecutado don Juan 
Florent ino Ga lán Montero , cuyo domi
c i l io se ignora, expido el presente para 
su pub l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Dado en Madr id , seis d t jul io de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secre
tario (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—15.199) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
D o n José Moreno Moreno , Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado v 

con el n ú m e r o ochocientos tres de m i l 
novecientos setenta y cinco A , se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia del 
Procurador s e ñ o r A l o n s o Co l ino , en nom
bre y r e p r e s e n t a c i ó n de don Segundo J i 
m é n e z Vinuesa, contra don Juan Floren
tino Ga lán Monte ro , sobre r ec lamac ión 
de trescientas treinta y un mi l quinientas 
cincuenta pesetas de pr incipal , m á s cos
tas, intereses y gastos, en cuyos autos y 
con esta fecha doce de junio pasado, se 
p r a c t i c ó la t asac ión de costas, con el s i 
guiente resultado: 

Pr inc ipa l , gastos, intereses, honorarios 
Letrados, cuatrocientas veint icuatro m i l 
setecientas quince pesetas. 

Suplidos Procurador , setenta y dos m i l 
novecientas sesenta y una pesetas. 

Derechos del Procurador , dieciocho 
mil novecientas cuarenta y seis pesetas. 

Otras tasas judiciales, m i l diez pesetas. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Por medio del presente se hace públ i 
co que en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o seis de M a d r i d , s i to en 
la casa n ú m e r o nueve de la calle del A l 
mirante, de la misma, con vuelta a la de 
Conde Xiquena , con el n ú m e r o doscien
tos ve in t idós de m i l novecientos setenta 
y ocho, se sigue expediente sobre decla
rac ión herederos abintestato de don Ju
l ián M a r t í n e z y Lanciengo. nacido en 
Por ta l rubio de Guadamajud, hijo de Cr i s -
pulo y Fi lomena, casado en primeras nup
cias con d o ñ a Isabel M a r t í n e z de la Rosa, 
que le p r e m u r i ó , y en segundas con la 
promovente de dicho expediente, d o ñ a 
M a r í a Sánchez F e r n á n d e z , cuyo causan
te m u r i ó en esta capital el día tres de 
agosto de mi l novecientos setenta y c in 
co, con testamento otorgado el ve in t i sé is 
de octubre de m i l novecientos sesenta y 
seis, en el que i n s t i t uyó como su ún ica 
heredera a su primera esposa, que le 
p r e m u r i ó , por l o que dicho testamento 
pe rd ió su validez y debe considerarse al 
causante como fallecido abintestato; y 
que la herencia del mismo se reclama 
por sus hermanas de doble v íncu lo , do
ña Nat iv idad , doña Mar í a Jesús y d o ñ a 
Leonor M a r t í n e z Lanciego, con reserva 
a favor de la cónyuge supé r s t i t e , casada 
en segundas nupcias con dicho causante, 
d o ñ a Mar ía Sánchez F e r n á n d e z , del usu
fructo que la reconoce el a r t í cu lo ocho
cientos treinta y ocho de la Ley sustan
t iva c i v i l ; y se llama a los que se. crean 
con igual o mejor derecho, para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarla 
en el plazo de treinta d ías . 

Y en cumplimiento de ¡o mandado se 
expide el presente en Madr id , a dieci
nueve de junio de mi l novecientos seten
ta y ocho, nara su publ icac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta p rov inc ia .—El Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Juez de primera ins tanc i i (Firmado). 

(A.—15.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o seis, con el n ú m e r o quinientos 
cincuenta y siete de m i l novecientos se
tenta y siete, se tramitan autos entre las 
partes que se d i rán , en los que se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia 
E n M a d r i d , a veintiuno de junio de 

m ü novecientos setenta y ocho .—El se
ñ o r don José Enrique Carreras Gistau, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuanria seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, don Car
melo Monedero G i l , mayor de edad, sol
tero, m é d i c o y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador s eño r Sor r i -
bes y defendido por el Letrado s e ñ o r L a -
bernia; y de la otra, como demandados, 
"Gonza lo Araujo , S. A . " , declarada en 
rebe ld ía por no haber comparecido en los 
autos; don Carlos G u t i é r r e z de Pablo y 
d o ñ a Mar í a Luisa P é r e z A r a g u é s , ma
yores de edad, solteros, arquitectos y de 
esta vecindad, representados por el P ro 
curador s eño r Reina y defendidos por el 
Letrado señor Alonso , y contra don V i 
cente Meseguer Fos, mayor de edad, ca
sado, aparejador y de esta vecindad, re
presentado por el Procurador s e ñ o r Te-
jerina y defendido por el Letrado seño r 
G ó m e z , sobre reso luc ión de contrato y 
r ec l amac ión de cant idad; y . . . 

Fallo 
Que desestimando la excepción de fal-

ta de leg i t imación pasiva deducida por el 
i Procurador don Elias Tejerina Reyero, en 
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nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del demandado 
don Vicente Meseguer Fos , y estimando 
la demanda deducida por el Procurador 
don Enr ique Sorribes Tor ra , en nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n de don Carmelo M o 
nedero G i l , debo declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamiento de 
obra suscrito entre don Carmelo M o n e 
dero G i l y la c o m p a ñ í a mercanti l " G o n 
zalo Araujo , S. A . " el d ía uno de ju l io 
de m i l novecientos setenta y seis, por 
incumplimiento por ' parte de dicha com
pañía de sus obligaciones contractuales 
en l a c o n s t r u c c i ó n de una vivienda un i -
familiar en la parcela c i e n u v s e i s de la 
U r b a n i z a c i ó n "Los Robles" , s i ta en la 
calle del Espino, de dicha U r b a n i z a c i ó n 
en Torrelodones : Madr id ) , condenando a 
la entidad demandada " G o n z a l o Araujo , 
Sociedad A n ó n i m a " a estar y pasar por 
esta dec la rac ión , y debo condenar y con
deno a los demandados entidad mercan
t i l " G o n z a l o Araujo , S. A . " , don Carlos 
G u t i é r r e z de Pablo , d o ñ a M a r í a Luisa 
P é r e z A r a g u é s y don Vicente Meseguer 
Fos a abonar con c a r á c t e r sol idario al 
demandante don Carmelo Monedero G i l , 
en concepto de i n d e m n i z a c i ó n , la canti
dad de un mi l lón quinientas sesenta y c i n 
co m i l quinientas ochenta y ocho pesetas 
como d e v o l u c i ó n de igual suma abonada 
por el demandante a cuenta del precio 
de la obra antes citada, más la cantidad 
que se fije en e jecución de esta senten
cia, t a m b i é n en concepto de indemniza
ción, y que v e n d r á determinada por el 
costo que se produzca por la demol i c ión 
de la obra realizada hasta el momento 
en que los arquitectos ordenaron su pa
ra l izac ión , que es toda la actualmente he
cha y el mayor costo de la nueva cons
t rucc ión , con arreglo al mismo proyecto, 
al tener que encomendarla el actor a 
otra empresa constructora, habida cuen
ta de la subida que haya experimentado 
los materiales y mano de obra, e.s decir, 
la diferencia entre el presupuesto que se 
confeccione para realizar la obra, una vez 
sea firme esta sentencia, y e! presupues
to hecho en su d í a por ia empresa de
mandada aceptado por el actor: s in ha
cer expresa impos ic ión de c o s t a s . — A s í 
por esta mi sentencia, l o pronuncio, man
do y firmo.—José Enr ique Carreras Gis -
tau. (Rubricado.) 

Y para que sirva de no t i f i cac ión en 
forma al s e ñ o r representante legal de 
"Gonza lo Araujo , S. A . " , expido la pre
sente cédu la que, mediante a descono
cerse su actual domic i l io y paradero, se 
pub l i ca r án en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de esta provincia y se f i 
jará en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado, en M a d r i d , a cinco de jul io de 
mi l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretar io (Firmado). 

(A.—15.137) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 
E n este Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o seis de M a d r i d , con el n ú m e r o 
setecientos ochenta y cuatro de m i l no
vecientos setenta y ocho, se siguen au
tos de mayor c u a n t í a promovidos por 
Mutua l idad Laboral de Comercio y Hos
te le r ía , contra " M i n e r v a , S. A . " y don 
Manue l M u ñ o z Lozano, cuyo actual do
mic i l i o o paradero se ignora, sobre re
c l a m a c i ó n de ciento dos m i l seiscientas 
cuarenta y tres pesetas de principal , con 
m á s intereses legales y costas, en les que 
se han dictado las siguientes 

Providencia 

Juez, s e ñ o r Carreras Gistau.—Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o seis de M a 
dr id , a ve in t i sé i s de mayo de m i l nove
cientos setenta y ocho. — Por reparti
do el anterior escrito con los documen
tos a c o m p a ñ a d o s , se tiene por compare
c ido y parte en nombre de la Mutua l idad 
Labora l de Comerc io y Hos t e l e r í a , que 
l i t iga en concepto de pobre en v i r tud de 
lo establecido en el a r t í cu lo treinta y 
ocho de la ley General de la Seguridad 
Social , al Procurador s e ñ o r Reynolds, con 
quien se entiendan las sucesivas diligen
cias, a v i r tud del poder presentado, que 
le s e r á devuelto, dejando testimonio en 
su lugar. Se admite cuanto ha lugar en 
derecho la demanda que se formula, que 
se s u s t a n c i a r á por los t r á m i t e s estableci
dos para el juicio declarativo ordinario 
de menor cuan t í a , y de la misma se con

fiere traslado a los demandados sol ida
rios, c o m p a ñ í a de seguros " M i n e r v a , So
ciedad A n ó n i m a " , en l a persona de su 
representante legal, y don M a n u e l M u 
ñ o z Lozano, a quienes se e m p l a z a r á con 
not i f icac ión de la presente y entrega de 
las copias simples preceptivas, para que 
dentro del t é r m i n o de nueve d ías com
parezcan en los autos p e r s o n á n d o s e en 
forma y contesten l a demanda, bajo aper
cibimiento de pararles el peí juic io a que 
hubiere lugar. A l segundo o t ro s í por so
l ici tado para en su d ía el recibimiento a 
prueba.—Lo m a n d ó y f i rma Su S e ñ o r í a ; 
doy fe.—Carreras.—Ante m í : José Luis 
Viada . (Rubricados.) 

Providencia 
Juez, s eño r Carreras. — M a d r i d , vein

t iséis de junio de mi l novecientos seten
ta y o c h o . — E l anterior escrito a los au
tos de su r a z ó n , y , como se pide, prac-
t í quese el emplazamiento que viene acor
dado al demandado don M a n u e l M u ñ o z 
Lozano, cuyo actual domic i l io se ignora,, 
por medio de edictos, fijándose uno en 
el s i t io púb l i co de costumbre de este Juz
gado y p u b l i c á n d o s e otros en el " B o l e 
t ín Of ic ia l del Es tado" y en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia , en los que se 
i n s e r t a r á n la providencia de fecha vein
t isé is de mayo pasado y la presente, y se 
ha rá constar que se concede a dicho de
mandado el plazo de nueve días para que 
comparezca en los autos p e r s o n á n d o s e en 
forma, con apercibimiento de que si no 
lo verifica le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.—Lo m a n d ó y f ir
ma Su S e ñ o r í a ; doy fe .—Carreras .—Ante 
m í : José Luis V iada . (Rubricados.) 

Y para que s i rva de not i f icac ión y em
plazamiento en forma legal, a ios fines 
y por el t é r m i n o acordados, a don M a 
nuel M u ñ o z Lozano, se expide la presen
te en M a d r i d , a ve in t i sé i s de junio de 
m ü novecientos setenta y ocho, para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia . — E l Secretario (Firmado) .— 
Vis to bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(C—4.525) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n e l Juzgado de pr imera instancia 

n ú m e r o siete de esta capital , penden au
tos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o m i i once-A 
de mi l novecientos setenta y siete, y que 
se h a r á m e n c i ó n , en los aiie se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y fallo es como sigue: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a doce de noviembre de 

m i l novecientos setenta y s ie te .—El se
ñ o r don José Guelbenzu Romano, M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro siete de esta capital , habiendo visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos entre partes: de una, como de
mandante, "Banco Comerc ia l de Cata lu
ña , S. A . " , con domic i l io social en esta 
capital , calle de Serrano, n ú m e r o treinta 
y seis, representado por el Procurador 
don A r g i m i r o V á z q u e z Gui l l en y d i r ig i 
do por el Letrado don Francisco P é r e z 
B o b i l l o ; y de otra, como demandados, 
don Jorge Esperanza M a r t í n , mavor de 
edad, casado, con domic i l i o en M a d r i d , 
calle General A m p u d i a , n ú m e r o doce; 
don José Ange l Maseda Lastra , mayor 
de edad, casado, con domic i l io en M a 
dr id , General A r r a n z , n ú m e r o setenta y 
seis; don R a m ó n J iménez N ú ñ e z , mayor 
de edad, casado, con domic i l io en A l c o r -
cón (Madr id) , Por to Lagos, n ú m e r o c in 
c o ; don M a n u e l Bravo Navas, mayor de 
edad, casado, con domic i l io en Deva (Gu i 
p ú z c o a ) , calle M a d r i d , n ú m e r o dos, y 
contra " Inmobi l ia r ia Izaskun, S. A . " , do
mici l iada en M a d r i d , avenida del Gene
ra l í s imo, n ú m e r o treinta, s ; n representa
c ión ni defensa por no haber compare
cido en el juicio, ha l l ándose declarados 
en rebe ld ía , sobre cantidad, intereses y 
costas; y . . . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la e jecuc ión despachada en estos 
autos contra don Jorge Esparza M a r t í n , 
don A n g e l Maseda Lastra, don R a m ó n J i 
m é n e z N ú ñ e z , don Manue l Bravo Navas 
e " Inmobi l ia r ia Izaskun, S. A . " , haciendo 
trance y remate en los bienes embarga
dos, y con su producto, entero y cum

pl ido pago al ejecutante "Banco Comer
cial de C a t a l u ñ a , S. A . " de la suma de 
trescientas setenta y una m i l seiscientas 
sesenta y ocho pesetas con quince c é n 
timos, importe del pr incipal reclamado, 
gastos de protesto, intereses legales y 
costas causadas y que se causen, las cua
les expresamente se imponen a la parte 
d e m a n d a d a . — A s í por esta mi sentencia, 
que por la r ebe ld í a de la parte deman
dada, a d e m á s de not i f icárse les en los es
trados, se les no t i f i ca rá en forma que la 
Ley determina, si dentro de tercero d ía 
no se sol ici ta su not i f icac ión personal, 
lo pronuncio, mando y f i rmo .—José Gue l 
benzu. (Rubr icado. )—Dicha sentencia fué 
le ída y publicada en el d ía de su fecha. 

Y para que !a misma le s i rva de not i 
f icación al s e ñ o r representante legal de 
¡a entidad ejecutada " Inmobi l ia r ia Izas
kun , S. A . " , cuyo domic i l io actual se des
conoce, se expide la presente para su pu
b l icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

M a d r i d , a seis de jul io de m i l nove
cientos setenta y o c h o . — E l Secretario, 
A n t o n i o Z u r i t a . — E l Juez ae pr imera ins
tancia (Firmado). 

(A.—15.191) 

cretario, A n t o n i o Zur i t a R e i n a . — E l M -
gistrado-Juez de pr imera instancia, J 0 * 
Guelbenzu Romano . 

(A—15.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
E n el Juzgado de primera instancia 

n ú m e r o siete de esta capital, penden au
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o novecien
tos ochenta y d o s - A de m ü novecientos 
setenta y ocho, instados por el Procura
dor don A l b i t o M a r t í n e z Diez , en nom
bre de la ent idad "Ped ro Domecq , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Valer iano 
Sanz Sánchez , que tiene su domic i l io en 
esta capital , avenida de A r a g ó n , n ú m e 
ro treinta y cinco, t ienda, hoy en igno
rado paradero, sobre pago de setecientas 
ve in t iún m i l novecientas treinta y tres 
pesetas de pr incipal y doscientas m i l pe
setas presupuestadas por ahora y s in per
juicio de l i qu idac ión para intereses, gas
tos y costas; en cuyos autos, por pro
ve ído de este día y en r a z ó n a encon
trarse en ignorado paradero dicho deu
dor, se ha decretado el embargo de las 
m e r c a n c í a s y existencias que se encuen
tran en la mencionada tienda como pro
pios del deudor y a responder de tales 
sumas, s in perjuicio de reseña y d e p ó s i t o 
y sin previo requerimiento de pago. 

Y por medio de la presente cédu la se 
ci ta de remate al ejecutado don Vale r ia 
no Sanz S á n c h e z , a fin de que dentro del 
t é r m i n o de nueve d ías improrrogables, a 
contar desde el siguiente a la publica
c ión del presente, pueda comparecer en 
forma en los autos a oponerse a l a eje
cuc ión , si le conviniere, pudiendo re
coger las copias de la demanda y docu
mentos en Secre ta r í a . 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , se expide el 
presente en M a d r i d , a tres de jul io de 
mi l novecientos setenta y o c n o . — E l Se
cretario, A n t o n i o Zur i t a . 

(A.—15.190) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Por el presente se hace saber: Q u e 

en v i r tud de lo acordado por providen
cia de esta fecha dictada en expediente 
t ramitado en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o siete de M a d r i d , sito en 
la calle del Almi ran te , n ú m e r o once, bajo 
el n ú m e r o m i l doce de m i l novecientos 
setenta y ocho-L, a instancia del P rocu 
rador don Carlos I b á ñ e z de la Cadiniere, 
en r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad mercan
t i l "Talleres de Vicá lvaro , Sociedad A n ó 
n i m a " ( T A V I S A ) , domici l iada en esta ca
pital , calle de Fél ix Boix , n ú m e r o dos, 
cuatro-trece, se ha tenido por solici tada 
por dicha c o m p a ñ í a la dec l a r ac ión del 
estado de s u s p e n s i ó n de pagos, d e c r e t á n 
dose la i n t e r v e n c i ó n de todas las ope
raciones de la misma y nombrando como 
interventores de ella a los titulares mer
cantiles don Jesús Spínola V i v a r y don 
José M a n u e l Garc í a Colomer , y a " T a 
lleres N ú ñ e z " , este ú l t i m o como acreedor, 
y todos vecinos de esta capi ta l ; lo que 
se hace p ú b l i c o a efectos de lo preve
nido en el a r t í c u l o cuarto de la ley de 
Suspens ión de Pagos de vemt i sé i s de ju
l io de m i l novecientos v e i n t i d ó s . 

Dado en M a d r i d , a siete de jul io de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r t ud de providencia dictada en el 

d ía de hoy por el s e ñ o r don José Guel
benzu Romano, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o siete de esta capital , en e** 
pediente de dec l a r ac ión de herederos, nu
mero seiscientos rreinta y seis de mil no
vecientos setenta y ocho-C, se anuncia 
la muerte s in testar de don BaldomerO 
Renedo López , natural de A l a r del 
(Palencia), hijo de N é c t o r y de Laura, de 
estado soltero, q u e fal leció en Madr id el 
d ía veintisiete de octubre de m i l nove
cientos setenta y siete, y se llama a l ° s 

que se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia de que se trata, que s u S 

hermanos de doble v í n c u l o , llamados don 
N é c t o r , don A n t o n i o y d o ñ a Concepción 
Renedo López y su sobrina d o ñ a Elena 
Renedo y Puertas, a fin de que compa
rezcan ante este Juzgado a reclaman 3 

dentro del t é r m i n o de treinta días. 
D a d o en M a d r i d y para su inserción 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a diecinueve de junio de m i l novecientos 
setenta y o c h o . — E l Secretario (Firma
do) .—Vis to bueno: E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

( A .__15.140) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
E n el Juzgado de primera instancia 

mero siete de esta capital , se s i g" J J n

t r e s . 
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o mil 
cientos ochenta y siete-A de mil n

 Q , 
cientos setenta y siet, instados por el i 
curador don Carlos López de la ^z~^c^oO 
en nombre de !a entidad "F i r s t Ch 1 

Popular , S. A . " , contra otros y d ° n a

f l ¡ d o 
t iv idad Canfranc V i d a o , que ha t e

 a¡je 
su domic i l i o en A n d o r r a (Teruel)» 
de A r a g ó n , sobre pago de un millo0. _ 
cientas cuarenta y tres m i l s e t e C i e

c U a -
veinte pesetas de pr inc ipal y otras 
trocientas mi l pesetas presupuestadas v 
ra intereses, gastos y costas, sin P ^ 
ju ic io de l i qu idac ión , y por P r 0 . v ¿e 
de este día y sin previo requerimient g 

pago a dicha deudora, por e n c o n t L el 
en ignorado paradero, se ha decretad ^ 
embargo de los bienes siguientes c ^ 
propios de l a misma a responder de 
les sumas: e n ¡ . 

Urbana .—Casa en Andor ra , en av 
da del Dos de Mayo , s/n. c a . 

Urbana .—Cor ra l en Andor r a , en 
rretera del Dos de M a y o , s/n. .- ^ 

R ú s t i c a o campo . regad ío , indivis d 3 

en t é r m i n o de A n d o r r a , en l a P a r 

"Chor rador" . a . 
U r b a n a . — M o l i n o harinero con su & 

quinaria e instalaciones en Andorra , 
He del Norte , n ú m e r o 5. Ando-

U r b a n a — A l m a c é n de trigo en A n o 

rra, en calle A r a g ó n , s/n. He 
Urbana .—Cor ra l en A n d o r r a , en ca 

del A g u a , s /n. . ¿e 
Y por medio de la presente se c ! t a / ¿ 3 ( i 

remate a la ejecutada d o ñ a Nat ivi ^ 
Canfranc V i d a o , mayor de edad, V 1 U

 a 

y actualmente en ignorado paradero, 
fin de que dentro del t é r m i n o de nu 
d ía s improrrogables comparezca en 
ma en tales autos y se oponga a la ^ 
cuc ión , s i le conviniere, pudiendo r e 

ger en Sec re t a r í a las copias de la dem 
da y documentos. ^ 

Y para su pub l i cac ión en el B O L ^ 
OFICIAL de esta Drovincia, se expide 
presente en M a d r i d , a siete de J^ i 1 , 0 ce-
m i l novecientos setenta v ocho.—E*. 
cretario (Firmado). — E l Juez de p r i m 

ra instancia (Firmado). n 0 , 
{A. -15.198) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n José L izcano Cenjor, Magistrado-

Juez de pr imera instancia n ú m e r o ocn 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado s e 

. sigue expediente de d e c l a r a c i ó n de he-
| rederos abintestato con el n ú m e r o seis

cientos cuarenta y c inco de m i l nove
cientos setenta y ocho, por fallecimien-
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*° de don Juan Serra Blanch, nacido en 
Barcelona el día ve in t i t rés de septiem 
ore de mi l novecientos nueve, hijo de 
B a r t o l o m é y Vicenta, de estado soltero, 

cual falleció en M a d r i d el d ía once 
d e febrero de mi l novecientos setenta : 
°ch° , sin haber otorgado testamento, so 
b r e que se declaren herederos abintesta 
t o del mismo a su hermana de doble 
V l n c u l o doña Antonia Serra Blanch, en 
C u y o expediente he acordado publicar el 
Presente edicto, anunciando la muerte sin 
«s t a r del causante, haciendo constar los 
hombres y grados de parentesco d¿ quie-
?*f reclaman su herencia y llamando a 
°s q u e s e c r e a n c o n ¡ g u a i o mejor de 
e c h o para que comparezcan a reclamar 

* a en este Juzgado en el t é r m i n o de trein 
t a días. 

Dado en M a d r i d , a dieciséis de junio 
S e mil novecientos setenta y ocho .—El 
^cretar io (Firmado). — E l Magistrado-
J ü e z de primera instancia (Firmado). 

(A—15.196) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
n ú ^ n 6 s t e Juzgado de primera instancia 
t 0 _ r n e r o diez de M a d r i d , se tramitan au-
§ e J e c u t i v o s promovidos por "Scorp. 
p iedad A n ó n i m a " , representada por el 
v a ° c u r a d o r don José Luis Or t iz Caña-
r r e

e ' contra don Manuel Cañizares To
co^' ° U y o P a r a d e r o se desconoce, sobre 
la J° d e cantidad, en los cuales se d ic tó 
J a siguiente 

Providencia 
s i e ! U e z ' S e ñ o r Llamas Ames toy .—Madr id , 
v oh*e ] u l i o d e m i * novecientos setenta 
aut ' — ^ anterior escrito únase a los 
^ann' C O m o s e P ^ e , not i f íquese al de-
po r

 d o . d o n Manuel Cañizares Torres, 
se f 1 ? 1 6 ^ 0 de edictos, uno de los cuales, 
bre ^ a r ^ e n e ^ s ^ ^ ° P Ú D n c o de costum-

l n s e r t á n d o s e otro en el BOLETÍN O F I -
t a

 d e esta provincia, que en la subas-
v eint e - n e s t e Juicio c o n fecha 
e l "Ocho de junio ú l t imo, se ofreció por 
P o r ° a m i ó n m a r c a " A v i a " , MA-104 .409 , 
c i e ( j 5 s o c i e d a d demandante Scorp, So-
a j . . a d A n ó n i m a " la suma de mi l pesetas, 
Pue'd1- q u e e n e * P ^ z o de nueve días 
fiere e , ' e r c i t a r 3 o s derechos que le con-
] a j e

 e I a r t í cu lo mi l quinientos seis 'de 
da v

y í d e Enjuiciamiento C i v i l . — L o man-
(Huí f i r m a S u Señor ía ; doy fe.—-Llamas. 
( H n k r í c a d o - ) — A n t e m í : Manuel Telo. 

P i c a d o . ) 

fíCac?ara que sirva de cédula de noti-
v s n ^ 1 1 a d o n Manue l Cañizares Torres. 
esta l n s e ^ c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de 
el v

p r o v i n c i a , extiendo el presente con 
d r i d ' S t ° . b u e n o del señor Juez, en M a -
se te n t

a s ' e t e de jul io de mi l novecientos 
Visj" y ocho .—El Secretario (Firmado). 
t a n : bueno: E l Juez de primera ins-

C l a (Firmado). 
(A.—15.202) 

J U Z G A D O N U M E R O 1. 

EDICTO 
»n Jaime Juá rez Juárez , Magistrado-
Juez d e j j u z g a c j 0 ¿g p r i m e r a instancia 
^ u mero doce de M a d r i d . 

COQ § ° s a b e r : Que en este Juzgado y 
ü ¡ l o el n ú m e r o ochocientos cincuenta y 

se 
d e mi l novecientos setenta y ocho. 

<je g a m i t a expediente sobre declarac ión 
% u e ( l e r 0 s ^ o r fallecimiento de don Je-
j¡ Weras Vega, en M a d r i d el día vein
t e 0 ^ e d i c i embre de mi l novecientos 
^ o f í n t a y siete, en estado de viudo de 

a A n a Carmen Mar t í nez Corra l , de 
í ^ o hab" r n a t r i r n o n i o no hubo descendencia, 
d e

 I e u d o fallecido asimismo los padres 
her n o causante, sobreviviéndoíe sus 
<10

 m a n o s de doble v i n e r o doña Andrea , 
fia R

L e ° n a r d o Hipól i to , doña Petra, do-
Jo s ¿ a s a (conocida por Carmen), don 
s üs ^ d ° ñ a Enca rnac ión Heras Vega y a 
fya

 s ° b r i n a s doña Mar ía Julia y doña A n a 
be 2

 I a Heras R o m á n , los primeros por ca
tas ^ ^ a s s e g u n d a s por estirpe, que son 
S e °.ue redaman su herencia, todo lo cual 
S e

 a n u n c i a a fin de que las personas que 
s u

 C r f a n con igual o mejor derecho a la 
r e

 e s i ó n de que se trata, puedan compa-
€j r ante este Juzgado a reclamarla en 
e j t é r m i n o de treinta días , presentando 
^ o p o r t u n o árbol genealógico y los co-
<je

 s P ° n d i e n t e documentos acreditativos 
sus derechos. 

Dado en Madr id , a tres de julio de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). — E l Ma° is t rado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.189) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
D o n Jaime Juá rez J i á r e z , Magistrado-Juez 

de primera instancia n ú m e r o doce de 
esta capital, 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el nú
mero novecientos cincuenta y tres de míi 
novecientos setenta y seis, a instancia de 
la entidad " V i m a r M a d r i d , S. A . " , con 
tra don José Fuentes Truj i l lo , por provi 
dencia de esta fecha ha acordado sacar 
a la venta en públ ica y primera subas 
ta, por t é r m i n o de ocho días , del bien 
embargado al demandado que a continua 
ción se indica: 

U n turismo marca "Ci t roen" , modelo 
GS , mat r ícu la CR-0760-C, tasado en pe 
setas 170.000. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha seña lado el día veinte de octubre pro 
ximo, a las doce horas, ante este Juzga 
do. adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la misma 'os 
licitadores debe rán consignar previamen 
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por l o menos al veinte por ciento 
de la tasac ión , y no se admi t i r án postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo . 

Madr id , a primero de septiembre de 
mi l novecientos setenta y ocho.—El Se 
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—15.628) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o 
doce de esta capital, 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el nú 
mero mi l doscientos cuarenta y ocho de 
mi l novecientos setenta y cinco, a ins
tancias de "Estudios y Financiaciones 
Nestal, S. A . " , contra doña María Julia 
Valdovinos Vil lacampa, por p rove ído de 
hoy se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por t é rmino 
de ocho d ías , el bien embargado a la 
demandada, y que a con t inuac ión se i n 
dica: 

U n au tomóvi l marca "Seat". 133, ma
tricula Z-3177-D, tasado en 140.000 pe
setas. 

Y para que tenga lugar la subasta se 
ha seña lado el d ía veinticinco de octubre 
p róx imo , a las doce horas, ante este Juz
gado, adv i r t i éndose : 

Que para tornar parte en la misma los 
licitadores debe rán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menm al veinte por ciento 
de la tasac ión , y no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras partes dei 
avalúo. 

Madr id , a primero de septiembre de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario ( F i r m a d o ) — E l Juez de primera 
instancia (Firmado 1 . 

(A.—15.627) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia de hoy, dic

tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o doce de los de Madr id , en el pro
cedimiento judicial sumario del a r t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e 
ro doscientos cuarenta y nueve de mil 
novecientos setenta y seis, a instan
cia del Procurador señor Moreno, en nom
bre y represen tac ión de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madr id , contra 
Compañ ía Mercant i l "Manufacturas In
dustriales Madera, S. A . " , sobre efecti-
dad de un p r é s t a m o hipotecario, se ha 
..cordado sacar a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez, la finca siguiente: 

Edificio construido sobre una parcela 
de terreno señalada con el n ú m e r o 31 
del plano de parcelac ión del Pol ígono In
dustrial denominado " F i n de Semana", 

situado al Sur de la carretera de Aragón , 
k i l óme t ro 13 al 13.300 de M a d r i d , en la 
calle de Ingenieros Hermanos Granda, 
que ocupa una superficie de mi l doscien 
tos treinta y cuatro metros cuadrados. 
Linda: al Norte, en línea de veinte me
tros, con finca de D . A . F . ; Sur, en igual 
línea, con la calle de Ingenieros Herma
nos Granda, abierta en finca de que ~e 
segregó; al Este, en línea de sesenta y 
un metros setenta dec ímet ros , digo, cen 
t ímet ros , con la parcela n ú m e r o treinta 
o resto de la finca de que se segregó, y 
al Oeste, en línea de sesenta y un me
tros sesenta y cinco cen t ímet ros , con la 
parcela n ú m e r o treinta y dos o resto de 
la finca de que se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o 11. al l ibro 124 de la sección de 
Barajas, fol io 25, finca n ú m e r o 9.999, ;ns-
cr ipción segunda. 

E n el t í t u lo de declaración de obra 
nueva las circunstancias referentes a la 
edificación constan de la siguiente ma
nera: La franja delantera, de seis me
tros, se destina a aparcamiento de co
ches; una doble crujía, de diez metros, 
con tres plantas, y una nave, desde ésta 
hasta el fondo del solar, de una sola plan
ta. De la planta baja parten los accesos 
para mercanc ías en el lado izquierdo d< 
la fachada, y para las restantes plantas 
en el derecho de la misma. E n su parte 
delantera está situado el a lmacén de m u é 
bles terminados, en conexión con la plan 
ta primera, destinada al mismo uso; a 
cont inuac ión del a lmacén se disponen los 
locales destinados a tapizado, barnizado 
y poliéster , quedando el resto de la mis
ma planta baja, situado al fondo del so
lar, destinado para los bancos de mon
taje, taller de conformado de madera y 
porche para almacén de maderas y table
ros sin elaborar, y, paralelamente, se ha
llan el a lmacén de herrajes, la lijadora, 
los aseos y vestuario y las prensas. L a 
úl t ima planta se destina a comedor de 
empleados, un espacio para exposición, 
un despacho, al que se accede por recep
ción, y un aseo con ves t íbulo . 

E l edificio tiene c imentac ión de hor
migón en masa, estructura portante me
tálica, estructura portada de viguetas 
prefabricadas y bovedillas cerámicas y 
correas metál icas en perfiles prefabrica
dos para la cubierta de la nave, cerra
miento de ladri l lo macizo visto en facha
da y para enfoscar los medianeros exte
r ior e interiormente: los huecos con per
files de carpinter ía metál ica normalizada 
y planchas transparantes para la cubier
ta de la nave, pavimentos de terrazo con
tinuo, la cubierta del edificio es de doble 
crujía y a la catalana y la de la nave de 
uralita. Los aseos y vestuarios están ali
catados y se ha instalado el material co
rrespondiente, así como cuantos detalles, 
instalaciones y servicios se precisan, en 
un edificio fabril destinado a elaboración 
de maderas, telas y pinturas, para la fa
bricación de muebles de uso domés t ico , 
oficinas, servicios, etc. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o doce de Madr id , 
sito en la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e 
ro cuarenta y dos, se ha seña lado el día 
veinticuatro de octubre próx imo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
diez millones ochocientas cuarenta mil 
pesetas, no admi t i éndose posturas que nc 
cubran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Secretar ía del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro, a qu se refiere la regla cuarta del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, es ta rán de manifiesto en la 
Secretar ía ; se en tenderá que todo l ici ta-
dor acepta como bastante la t i tu lación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
que reclama el actor, con t inua rán subsis
tentes, en tend iéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inción el precio del remate. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobac ión del mismo. 

Madr id , a primero de septiembre de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.625) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-

Juez de primera instancia del Juzgadc-
número doce de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o trescientos cuarenta y 
cuatro del pasado a ñ o mi l novecientos se
tenta y dos, se tramitan autos seguidos 
sobre juicio ejecutivo, a instancia del 
Procurador don Ramiro Reynolds de M i 
guel, en nombre y represen tac ión de 
"Compañ ía General de Telefonía y Elec 
t rónica , S. A . " , contra don Juan Piedra 
Criado, en reclamación de cantidad; en 
cuyos autos, y por p rove ído de esta fe
cha, he acordado sacar a a la venta en 
pública y primera subasta, t é r m i n o de 
veinte días y precio de su avalúo, y en 
dos lotes, los bienes muebles y los i n 
muebles embargados como de la propie 
dad de dicho demandado, que a conti
nuac ión se describen: 

Pr imer lote 
Vehícu lo furgoneta " D . K . W . " , ma

trícula AL-18.213. 
A u t o m ó v i l marca "Seat"-850, matricu 

la AL-30.006. 
Lote segundo 

Solar sin n ú m e r o , hoy con el n ú m e r o 
ciento ochenta y nueve de la carretera de 
Níjar, barrio de la C a ñ a d a de San U r 
bano, de esta ciudad (Almería) , de cien
to doce metros cincuenta dec íme t ros cua
drados, lindante: derecha, entrando o 
Este, de Anton io Piedra Oliver; izquier 
da u Oeste, de Miguel H e r n á n d e z Papis; 
fondo o Norte, de doña Emil ia Belmonte 
R o m á n , y frente o Sur, carretera de Ní
jar. Sobre este solar se ha construido lo
cal destinado a a lmacén , seña lado con el 
n ú m e r o ciento ochenta y nueve de la ca
rretera de Níjar t barrio de la Cañada de 
San Urbano, de esta ciudad, con super
ficie construida de noventa y cinco me
tros y veint idós dec ímet ros cuadrados y 
dieciséis metros veintiocho dec íme t ros 
cuadrados, destinado a patio: en total 
ciento doce metros cincuenta dec ímet ros . 
Lindante: Norte, de Emi l ia Belmonte R o 
m á n ; Este, de Anton io Piedra Oliver: 
Sur, por donde tiene su entrada, la carre
tera de Níjar, y Oeste, de Miguel Her
nández Papis. Queda, por tanto, la finca 
descrita como antecede. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Almer ía , al folio 222 del tomo 785 
l ibro 425 de Almer ía , finca 239. 

Hac iéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta izquierda de la casa n ú m e 
ro cuarenta y dos de la calle de Mar ía 
de Mol ina , de esta capital, hab iéndose se
ña l ado para el acto del remate el d ía 
veinticinco de octubre p róx imo y hora de 
las once de su m a ñ a n a . 

Que el precio o tipo de los lotes de 
meritada subasta será el de cincuenta mi l 
pesetas para el lote primero (bienes mue
bles) y el de setecientas cincuenta m i l 
pesetas para el lote segundo (bienes in
muebles). 

Que no se admi t i rán posturas para cada 
lote que no cubran las dos terceras par
tes del t ipo seña lado para cada uno de 
ellos, debiendo los licitadores consignar 
previamente al acto del remate en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento, al me
nos, del tipo del lote en que deseen l i c i 
tar, sin cuyo requisito no serán admit i 
dos, pud iéndose hacer las posturas a ca
lidad de poder ceder a terceros. 

Que los t í tu los de propiedad de 'a fin
ca objeto de subasta (segundo lote de la 
misma), y los autos, es tarán de manifies- • 
to en la Secretaría de este Juzgado, don
de pod rán ser examinados por los l ici ta
dores en lo necesario, previn iéndoles que 
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d e b e r á n conformarse con los mismos, s in 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y las preferentes, s i las hubiere, al 
c r é d i t o de la actora porque se procede 
q u e d a r á n subsistentes y sin cancelar, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabil idad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Que los bienes muebles del pr imer lote 
se encuentran depositados en poder del 
demandado don Juan Piedra Cr i ado , con 
domic i l i o en la calle Rea l , n ú m e r o sesen
ta y cuatro, L a C a ñ a d a (A lmer í a ) , donde 
p o d r á n ser examinados. 

Y para general conocimiento y su .n-
se rc ión a dichos fines en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de M a d r i d firmo el 
presente en M a d r i d , a dos de junio de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.636) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magis

trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
P o r el presente hago saber: Oue en 

este Juzgado de mi cargo y con el n ú 
mero quinientos treinta y seis de m i l no
vecientos setenta y ocho, se sigue expe
diente sobre dec la rac ión de herederos 
abintestato de d o ñ a Narc isa Cuscur i ta Due
ñ a s , que fal leció en M a d r i d el d ía ve in
t ic inco de diciembre de mi i novecientos 
setenta y siete, en estado de viuda de 
don Víc to r Navazo Pascual, de cuyo ma
t r imonio no hubo descendencia, nacida en 
Espeja de San Marce l ino (Soria) el d ía 
veintisiete de octubre de m i l novecien
tos seis, hija de Bernardo y de Co lumba , 
a instancia de don A n t o n i n o y don Fabio 
Cuscur i ta D u e ñ a s , mayores de edad, ca
sado el primero y v iudo el segundo, ju
bilados y vecinos de Hinojosa (Soria), re
presentados por el Procurador don M e l 
q u í a d e s A lva rez Buy l l a , c u a n t í a trescien
tas m i l pesetas; lo que se hace púb l i co 
por medio del presente, a los efectos de 
l o determinado en el a r t í c u l o novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuic ia
miento C i v i l , anunciando la muerte s in 
testar de • la causante, y que los que re
claman su herencia son sus hermanos de 
doble v íncu lo don A n t o n i n o y don Fab io 
Cuscur i ta D u e ñ a s , vecinos de Hinojosa 
(Soria), y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
en el t é r m i n o de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a tres de jul io de m i l 
novecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r i o (Firmado). — E l Maylstrado-Juez d é 
pr imera instancia (Firmado). 

(A.—15.127) 

l ínea de 20 metros 80 d e c í m e t r o s , con 
| finca de don José G ó m e z P i n i l l a , y por 
I el fondo o testero, en l ínea de 10 metaos. 

con finca de don Prudencio Mor i l l a s 
| P laza . 
j Po r providencia de este o ía se ha ad-
! mi t ido a t r á m i t e el a ludido expediente de 
] dominio por las normas prevenidas en 
} los a r t í cu lo s doscientos uno y concor-
\ dantes de la ley Hipotecar ia y doscien-
i tos setenta y cuatro al doscientos seten 
| ta y nueve y doscientos ochenta y uno al 
| doscientos ochenta y tres del Reglamen

to para su e jecución y citar entre o t ros : 
? a las personas ignoradas que, como cau-
J sahabientes en su caso, por cualquier t í -
j tulo deriven causa en las cualidades de 

los titulares nominivales inscritos don 
Luis Gonzaga, d o ñ a M a r í a Belén y don 
Fernando M o r e n é s Arteaga, como cau-
sahabientes de la exce len t í s ima s e ñ o r a 
d o ñ a M a r í a de las Mercedes de Arteaga 
y E c h a g ü e marquesa de A r g ü e s o y de 
los herederos de don A g u s t í n R e l a ñ o 
Chamorro y su esposa dono P i l a r Lay-
na A lco l ea , quienes adquir ieron la fin
ca de l a exce len t í s ima s e ñ o r a Marque
sa de A r g ü e s o en documento privado 
de pr imero de octubre de mi l nove
cientos treinta y tres, y cuyos herederos 
a su vez por otro documento pr ivado de 
veintisiete de junio de m i l novecientos 
setenta y cuatro, la vendieron a la enti
dad promotora del expediente " N a y m o n , 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Y convocar a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la in sc r ipc ión 
sol ici tada, a fin de que puedan compare
cer dentro de los diez d ías siguientes a 
la pub l i cac ión del presente edicto, ante 
este Juzgado para alegar l o que .'Stimen 
conveniente a su derecho. 

Y a los fines expresados, se expide el 
presente, dado en M a d r i d , a siete de ju
nio de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado) . 

(A.—15.192) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
CEDULA DE CITACION 

D o n Ernesto G o n z á l e z Apar ic io . Magis
trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero dieciséis de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o ochocientos cuarenta y 
cuatro de mi l novecientos setenta y ocho, 
se t ramita expediente de dominio pro
movido por la Sociedad Mercant i l A n ó 
nima, domici l iada en M a d r i d , " N a y m o n . 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador don Santos de Gandaril las 
Carmona, para reanudar el tracto regis- I 
tral in ter rumpido de l a finca que a con- i 
t i n u a c i ó n se describe y su inscr ipc ión en 
el Registro de !a Propiedad n ú m e r o nue- ! 
ve de esta capital . 

Parcela de terreno o solar en t é r m i n o 
munic ipal de Carabanchei Bajo, hoy M a 
dr id , al s i t io denominado " O p a ñ e l " , hoy 
calle Vi rgen de Belén, n ú m e r o 34, de una 
superficie de 204 metros 97 d e c í m e t r o s 
cuadrados, equivalentes a 2 604,08 pies 
cuadrados. L i n d a : por su frente, en lí
nea de 10 metros, con calle Virgen de 
Bején, por donde le corresponde el n ú 
mero 32, propiedad de " N a y m o n , Socie
dad A n ó n i m a " ; derecha, entrando, en lí
nea de 20 metros y 40 d e c í m e t r o s , con 
finca propiedad asimismo de " N a y m o n , 
Sociedad A n ó n i m a " ; por 'a izquierda, en 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Ernesto Gonzá l ez A p a r i c i o , Magis

trado-Juez del Juzgado de pr imera ins
tancia n ú m e r o diec isé is de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juzga
do con el n ú m e r o m i l trescientos ocho 
de m i l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Osborne y Cía . , S. A . " , con 
domic i l io en Puer to de Santa M a r í a , re
presentada por el Procurador s eño r Ga -
yoso Rey, contra don Rogel io Gonzá l ez 
Escudero, vecino de M a d r i d , Hileras , dos, 
sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, se ha acor
dado por providencia de esta fecha pro
ceder nuevamente a la venta en públ ica 
y primera subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , de los bienes embargados al deman
dado siguientes: 

Los derechos de traspaso que le corres
ponden en el local de negocio sito "n 
M a d r i d , calle Hi leras , n ú m e r o dos, des
t inado a a l m a c é n de vinos y licores, cu
yo local es propiedad de la Congregac ión 
de San Vicente de Paul .—Derechos de 
traspaso que han sido valorados en pe
setas 300.000. 

D icha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día die
cinueve de octubre del corriente a ñ o , a 
las once de su m a ñ a n a , s i rviendo de t ipo 
para la misma el precio de t a sac ión antes 
indicado, haciendo constar: 

Que los l icitadores que deseen tomar 
parte en la misma d e b e r á n consignar pre
viamente, en este Juzgado o acreditar ha 
ber lo hecho antes en el establecimiento 
designado al efecto, el diez por ciento del 
t ipo indicado, sin cuyo requisi to no se
r á n admit idos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de t a s ac ión . 

Que las cargas anteriores y preferentes 
al c r é d i t o del actor, si las hubiere, que
d a r á n subsistentes, s in destinarse a su ex 
t inc ión el precio del remate, el cual, en 
su caso, q u e d a r á en suspenso en cuanto 
a su a p r o b a c i ó n , a tenor de lo dispuesto 
en el a r t í c u l o treinta y tres de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, hasta que trans
curra el plazo de treinta d ías para el ejer
c ic io de l derecho de tanteo por parte de 
la propiedad. 

Y que el rematante contrae el compro

miso de permanecer en el loca l , s in tras
pasarlo, e l plazo m í n i m o de un a ñ o , y 
destinarlo en ese t iempo, por l o menos, 
a negocio de la misma clase a l que vie
ne ejerciendo el arrendatario demandado. 

Dado en M a d r i d , a nueve de septiem
bre de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.651) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n v i r t ud de io acordado en providen

cia dictada en los autos de juicio eje
cut ivo n ú m e r o setenta y uno de m i l no
vecientos setenta y seis R , seguidos en 
este Juzgado a Instancia de "F inanciera 
Comercia l e Industr ial , S. A . " , represen
tada por el Procurador s e ñ o r Fe i jóo M o n 
tes, contra don José Mar í a del Pozo M a r 
t í n e z Caba, sobre r ec l amac ión de tres
cientas setenta y cinco m i l pesetas de 
pr incipal , m á s otras ciento cincuenta m i l 
pesetas de intereses legales, costas y gas
tos, se ha acordado requerir al expre
sado demandado, con paradero y domi
c i l io desconocido, a f in de que en el t é r 
mino de seis d ías , aporte a la Sec re ta r í a 
de este Juzgado los t í t u los de propiedad 
de la finca sita en la calle Bureba, n ú 
mero once, pr imero C , de Zarzaquema-
da, con apercibimiento que de no ver i 
ficarlo le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, sup l i éndose con 
lo que resulte en el Registro de la P ro 
piedad. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente de requerimiento en forma legal 
al demandado don José M a r í a del Pozo 
M a r t í n e z Caba, expido el presente, que 
s e r á publ icado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de M a d r i d . 

Dado en M a d r i d , a iiete de julio de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (Firmado). — V i s t o bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—15.151) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de pr imera instancia n ú 
mero diecisiete de esta capital, en pro
videncia dictada en veintiuno de dic iem
bre de m i l novecientos setenta y seis y 
veint iocho de iunio de m i l novecientos 
setenta y ocho, ha admit ido la demanda 
de juicio incidental incoada por don G a 
brie l , d o ñ a Cr is t ina , don M a n u e l y don 
A l b e r t o Garc í a Garnacho, contra "L i t ex . 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre reso luc ión de 
contrato de arrendamiento de local co
mercial denominado tienda F de la casa 
n ú m e r o setenta y nueve de la calle Fer 
n á n Gonzá l ez , de esta capital , de la 
que se ha conferido traslado al deman
dado, y, en su consecuencia, emplazo por 
medio del presente al s e ñ o r representante 
legal de "L i t ex , S. A . " Dará que en el 
t é r m i n o de seis d ías comparezca en los 
autos p e r s o n á n d o s e en forma y conteste 
la demanda, p r ev in i éndo l e que de no ve
rif icarlo le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma al legal representante de la en
t idad "L i t ex , S. A . " , expido el presente 
con el visto bueno del s e ñ o r Juez v su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia , 3n M a d r i d , a uno de jul io 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—Vis to bueno: E l 
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

( A — 1 5 . 1 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 

Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o dieciocho de los 
de M a d r i d , 
Hace saber: Oue en este Juzgado se 

t ramita expediente n ú m e r o cuatrocientos 
treinta y uno de m i l novecientos setenta 
y ocho-B, sobre dec la rac ión de herederos 
abintestato por fallecimiento de don E m i 
l iano A l m o n a c i d y Montes , hijo de E m i 
l iano y Mar í a , natural de Vi l l acañas (To
ledo), vecino de M a d r i d , el cual falle
c ió en M a d r i d el d ía cuatro de jul io de 
m i l novecientos setenta y siete, en esta

do de soltero, p romovido dicho expedien
te por su hermana d o ñ a Mar ía A l m o n a -
c i d Montes , mayor de edad, soltera, con 
domic i l io en esta capital , calle Ercilla, . 
n ú m e r o ve in t i s é i s ; en el que, por pro
vinc ia de estado fecha, se ha mandado 
publ icar e l presente por el que se anun
cia l a muerte s in testar del referido fa
l lecido y el grado de parentesco de los 
que reclaman la herencia, que son sus 
hermanas M a r í a y Lu isa A l m o n a c i d y 
Montes , y se l lama a los que se crean 
c o n igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta d ía s , bajo apercibimien
to que en ot ro caso les p a r a r á el P e r " 
ju ic io a que hubiere lugar. 

Dado en M a d r i d , a diez de junio d e 

m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretar io (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—15.141) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
D o n Jul ián Serrano P u é r t o l a s , Magistra

do-Juez de primera instancia sustituto 
del n ú m e r o diecinueve de los de M a 
dr id . 
Hago saber: Que por auto dictado en 

el d ía de hoy a instancia del Procura
dor don José Luis P in to Marabot to , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Demag 
Equipos de Obras, S. A . " , en el proce
dimiento que en este Juzgado se signe 
con el n ú m e r o quinientos ochenta y cin
co del a ñ o mi l novecientos setenta y ocho, 
se ha declarado en estado legal de quie* 
bra necesaria a la entidad "Hulleras de 
Prado de la G u z p e ñ a , S. A . " , domicilia
da en esta capital , calle de Al fonso XI» 
n ú m e r o siete, D i s o cuar to; quedando, en 
su v i r tud , inhabil i tada para la libre ad
m i n i s t r a c i ó n y d i spos ic ión de sus bienes» 
t e n i é n d o s e por vencidas las deudas P^n-
dientes de la misma, que de ja rán de de
vengar i n t e r é s , con la salvedad estable
c ida en el a r t í cu lo ochocientos ochent* 
y cuatro del Cód igo de Comercio , y . r e ' 
t r o t r a y é n d o s e , por ahora y sin perjuicio 
de tercero, a Jos efectos de tal declara
c ión , al d ía en que aparezca haber jP*" 
sado en el pago corriente de sus o d 1 1 " 
gaciones. 

L o que se publ ica para genera! cono
cimiento, con la p r e v e n c i ó n de que na
die haga pagos n i entrega de bienes a i * 
quebrada, debiendo verificarlo ahora P 
depositario don Pedro S á n c h e z Regordán , 
y d e s p u é s a los s í n d i c o s ; y previnién
dose a cuantas personas en cuyo poder 
existan pertenencias de la quebrada, que 
hagan man i fe s t ac ión de ellas, con nota 
que e n t r e g a r á n al comisario don Manuel 
M a r t í n e z Gui l l en , bajo apercibimiento de 
ser tenidos por ocultadores de bienes f 
cómpl ices de la quebrada. 

Dado en M a d r i d , a veinte de junio do 
m i l novecientos setenta v o c h o . — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.157) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
Por el presente se hace púb l i co , para 

dar cumplimiento a lo acordado por el 
s e ñ o r Juez de primera instancia n ú m e r o 
diecinueve de M a d r i d , que en los autos 
de juicio ejecutivo promovido por el Pro
curador don Luis P iñe i r a de la Sierra, ¿ n 
r e p r e s e n t a c i ó n de "Renaul t Financiacio
nes, S. A . " , contra Jul ián Romero Fer
n á n d e z , vecino que fué de San Sebastian 
de los Reyes, actualmente en ignorado 
paradero, en r ec l amac ión de treinta >' 
siete m i l noventa y ocho resetas de prin
cipal y dieciocho m i l quinientas peseta* 
fijada para i n t e r é s , gastos y costas, pot 
providencia de esta fecha, por ignorarse 
el paradero del expresado demandado y 
s in el previo requerimiento de pago, s C 

ha acordado el embargo de los siguien
tes bienes: 

A u t o m ó v i l "Renaul t " , modelo R - * 6 ' 
m a t r í c u l a M-701.297, y el au tomóv i l 
"Chrys le r " , m a t r í c u l a M-7710-O. 

A c o r d á n d o s e asimismo verificar la c i 
t a c ión de remate por medio de los pre
sentes edictos, en la forma prevenida en 
el a r t í cu lo doscientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento C i v i l , conce
d i é n d o s e al mencionado demandado ex 
t é r m i n o de nueve d ía s para que se per-
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* 0 n e en los referidos autos y se oponga 
a l a ejecución, si le conviniere. Ejecuti-

0 número ciento noventa y ocho de mi l 
n ° v e C i e n t o s setenta y ocho-S. 

Dado en M a d r i d , a seis de julio de mi l 
p e c i e n t o s setenta y ocho .—El Secre 
t a r i í > (Firmado).—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—15.135) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
de El 

^ a l á ^ H ° r ^ U C Z d e P r i m e r d instancia 
v i d e n . d e Henares y su partido, por pro 
d i e n t e

 3 d e e s t a fecha dictada en expe 
del p r dominio segu'do a instancia 
e n n o °^ U I *ador s e ñ o r R incón de Nicolás 
ría vj11 •• y r e P r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Ma^ 
m a n o s r ? n i a M a r t l ' n e z Costa y sus her 
inserir, -An A u S u s t o y don Jorge, sobre 
dad n e n 2 1 Registro de la Propie 
Pué s , q u e tiene sobre la finca, que des 
m e d i 0

S e

H

 d i r a ' h a acordado se cite por 
Has i g ^ a presente a cuantas perso-
P e d j g j f l 0 0 1 ^ 3 5 pudiera perjudicar el ex
diez d ' 6 P a r a q u e dentro del t é rmino de 
a hace > a S C O r n P a r e z c a en este expediente 
tunas K ^ S a ! e § a c i o n e s que, estime opor-
P e r J u i c

 a P e r c i b i m i e n t o de pararle los 
a que hubiere lugar. 

:n término municipal de Coüada 

FINCA DE QUE SE TRATA 
t - P ° i i g o n o 4, parcela 107.—Tierra al s i-
Z d e l a "Barrancosa", en el té rmino 
¡ T ^ c i p a l de Coslada; que l inda : al Nor-
V j ; 0 0 " ésta y con el Marqués de San 
f £ K \ h o > ' i n m o b i l i a r i a A l c o y i , So
ledad 
crita 

A n ó n i m a " : al Este, con la des-
I ¿ ? C O n e I n ú m e r o 12, hoy "Compama 
^ c a de Viviendas, S. A . " ( C O I V I S A ) : 
M a % con herederos de don Augusto 
d e

a r t l n e z Abar í a , que son los instantes 
b i l a Rediente , y al Oeste, con "Inmo-
d o K A A l c o v i , S. A . " , antes por estos 
n e

S a i r e s con Capel lanía de Bazo; y t j 
tuio Ü r l a e x t e n s i ó n superficial según el t i -
Va! d e u n a fanega y dos celemines, equi-
s e ^ n t e s a 39 arlas y 94 cent iáreas , pero 
t e

8 ü

r

n medic ión practicada recientemen-
m L ^ u l t a tener "una superficie de 8.730 

y r 0 s cuadrados dos décimos de otro. 
d e . p a r a que conste y sirva de cédula 
te C l t a c i ó n e n forma, expido la presen-
t r e o ? 6 fírmo en Alcalá de Henares a 
t a * d 2 Junio de mi l novecientos seten-
El f ocho.—El Secretario (Firmado). 

Í U e z de primera instancia f i r m a d o ) . 
(A.—15.128) 

C A S T U E R A 

p CEDULA DE NOTIFICACION 
t- n lo? 

q u e

 a u t 0 s de juicio de menor cuan-
t a-Qcj a

 S e tramitan en este Juzgado a ias-
J o S O ) e

a e ] Procurador señor Benítez Do-
^ ú a M n o r n r j r e y represen tac ión de don 

*a Te r ' 0 s é B , a n c ó Nieto, contra do-
ción d B l a n c o Nieto , sobre declara
b a 6 v a l i d e z de contrato de compra-
s e n t e n ( ^ ° t r o s extremos, se ha dictado 
^sposjj.-3' C u y o encabezamiento y parte 

r i v a son del tenor literal siguiente: 

En i 
¡Uni0 ? V i , l a de Castuera, a veintiséis de 

señn m d novecientos setenta y ocho. 
? e Pri d o n j U a n Sánchez de Tena, J u e z 
v i í J a ' m e r a instancia accidental de esta 
í f i s au í 5 u Partido, ha visto los presen
t ido* . d e Juicio de menor cuant ía se-
• a l c 0 \ l n s t a n c i a de don Romualdo José 
í ^ u s t r ' Nieto, mayor de edad, soltero, 
¿no s 1 y vecino de Málaga-Tor remo-

a t i c i s P r e s e n t a d o por el Procurador don 
Po r

 c o Bení tez Donoso y defendido 
a1de e t r a d o don Manuel Gimeno d^ 

Nyor 5 ° n t r a d o ñ a Teresa Blanco Nieto, 
cJQa d

 e edad, viuda, sus labores y ve-
s obr e ! M a d r i d , declarada en rebeldía, 
t o de c I a r a c i ó n de vaiidez de contra-

comoraventa y otros extremos... 

% Fa¡l° 
% í o r n i

e s , t i m a n d o como esttmo la deman
d o g u l f d a por el Procurador don Fran-
J0mb r e

e n í t e z
 Donoso de T^na-Dávila, en 

José ^ , r e D r e s ¿ n t a c i ó n de don Romual-
sa ¿i blanco Nieto , contra doña Tere-
f ° : p r ¡ C o Nieto, debo declarar y decía
t e pinero: Ser vá l ido y eficaz el con-

Sentencia 

do C ü

 d e compraventa contenido en ei 
resa í 5 S n t o privado firmado por dona Te-

filanco Nie to en Cabeza del Buey 

con fecha diecinueve de enero de mil 
novecientos sesenta y uno, por e] que la 
primera vende al segundo la mitad de 
una parcela de terreno al sitio "Hato de 
los Duros".—Segundo: Que la mitad de 
la parcela vendida corresponde a un te
rreno de labor al sitio "Hato de los D u 
ros", t é r m i n o de Hinojosa del Duque, de 
caber 21 hec tá reas 80 cen t i á reas ; l indan
te: al Norte , con doña Rosario M u r i l l o -
Velarde Truc io ; Este, parcela adjudica
da a don Julián Blanco Nieto; Sur, tie
rra de d o ñ a A n a Rosales de Cárdenas , 
y Oeste, la parcela adjudicada a don Ro
mualdo José Blanco Nieto. — Tercero: 
Que doña Teresa Blanco Nieto viene obl i 
gada a entregar a don Romualdo José 
Blanco Nieto , la mitad de la parcela ven
dida, y para ello procede la división ma
terial de la finca descrita en el pedi
mento anterior y la adjudicación de la 
mitad al actor.—Cuarto: Que como con
secuencia de la anterior declaración, do
ña Teresa Blanco Nieto viene obligada 
a otorgar escritura públ ica de venta de 
la mitad de la parcela que se adjudique a 
don Romualdo José Blanco Nieto, por 
división de la f inca.—Quinto: Que debo 
condenar y condeno a la demandada a 
estar y pasar por las anteriores declara
ciones, a la que se concede el plazo de 
tres meses para el cumplimiento de 
las obligaciones declaradas, con apercibi
miento de que si no lo realiza una vez 
firme esta sentencia, en el plazo seña
lado se l levará a efecto por el Juzgado 
y a su costa; y Sexto: Que asimismo 
debo condenar y condeno a d o ñ a Teresa 
Blanco Nie to al pago de las cos tas .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan Sánchez. (Rubricado.) 
La sentencia anterior fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a la demandada constitui
da en rebeldía , doña Teresa Blanco Nie
to, tenga lugar por medio de ia publi
cación de la presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madr id , la ex
tiendo en Castuera, a uno de julio de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). 

.A.—15.187) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
D o n Luis F e r n á n d e z Parada, Oficial en 

funciones de Secretario de este Juzga
do de Dist r i to n ú m e r o tres de los de 
esta capital. 
Que en vir tud de l'o acordado por el 

señor Juez en el día de hoy en autos de 
juicio de cognición n ú m e r o ciento cua
renta y siete de mi l novecientos setenta 
y ocho, seguidos a instancia de "Mutua 
Nacional del A u t o m ó v i l " , representada 
por la Procurador doña Beatriz Ruano 
Casanova, contra don Félix Sánchez Gar
cía, en reclamación de treinta y tres m i l 
quinientas cuarenta y cinco pesetas, se 
ha acordado emplazar al referido deman
dado, por encontrarse en ignorado pa
radero, a fin de que en t i improrrogable 
plazo de seis días comparezca en este 
Juzgado en forma legal, bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía y 
pararle el subsiguiente perjuicio, al ob
jeto de poder hacerle entrega de ia copia 
de la demanda y documentos, y pueda 
contestarla en el t é r m i n o de tres días 

guientes al de la notif icación de Ja pres
idencia en la que se le tenga por per

sonado. 
Y para que conste y j i rva de empla

zamiento a don Félix Sánchez García y 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 

de esta provincia, expido el presente en 
Madr id , a dos de junio de mi l novecien-

setenta y ocho .—El Secretario (Fir-tos 
mado). (A.—15.195) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
Don Pablo Vil lanueva y San tamar ía , Juez 

de Distr i to dej Juzgado n ú m e r o cuatro 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de j 

mi cargo penden autos de juicio de cog
nición seña lados con el n ú m e r o cuatro

cientos setenta y ocho del año mi l no-
| vecientos setenta y seis, de los que des

pués se hará mér i to , en los que se d ic tó 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
Juez, señor don Gaspar M a r t í n e z . — E n 

la vi l la de Madr id , a diecisiete de maye 
de mi l novecientos setenta y s iete .—El 

, señor Juez municipal del Dis t r i to Je Cen-
| tro, n ú m e r o cuatro de Madr id , señor don 

Gaspar M a r t í n e z Vázquez , habiendo vis
to los presentes autos seguidos entre par
tes: de la una, como demandante, ei P ro 
curador don Ramiro Reynoids de Migue l , 
en nombre y con la representac ión de 
"Euroquen, S. A . " , domiciliada en M a 
drid, asistida del Letrado don José M a 
nuel Soriano Barranquero; y de otra, 
como demandado, "Bar Restaurante A c u a 
r io" , en la persona de su titular o repre
sentante legal, domiciliado en calle Pe
dro Muguruza, n ú m e r o uno, de Chamar-
t í n -Madr id ; autos seguidos con el nú
mero cuatrocientos setenta y ocho del 
año mi l novecientos setenta y seis, como 
juicio de cognición en rec lamación de 
veint i t rés mi l setecientas treinta y seis 
pesetas; y . . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada, debo condenar y condeno a 
"Bar Restaurante Acua r io" a que tan 
pronto como sea firme esta sentencia, 
pague a "Euroquen, S. A . " o a quien 
sus derechos represente, la cantidad de 
veint i t rés m i l setecientas treinta y seis pe
setas, más el cuatro por ciento anual des
de el día vein t i t rés de diciembre de m i l 
novecientos setenta y seis hasta la fe
cha del completo pago; con imposición 
de las costas y tasas judiciales a la parte 
d e m a n d a d a . — A s í por esta sentencia, en 
rebeldía, que si por parte se pidiere se 
notif icará mediante su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, le pro
nuncio, mando y firmo.—Gaspar Mar 
t ínez. (Rubricado.) 

Para que conste y surta los debidos 
efectos de notif icación en forma a la de
mandada, expido la presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tab lón de anuncios de este 
Juzgado, que firmo en Madr id , a treinta 
de junio de mi l novecientos setenta y 
ocho.—P. S. M . , el Secretario, P . H . (Fir
mado).—El Juez de Distr i to, Pablo V i 
llanueva y Santamar ía . 

(A.—5.132) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Don Pablo Villanueva y Santamar ía , Juez 

de Distr i to del Juzgado n ú m e r o cuatro 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos de juicio de cog
nición señalados con el n ú m e r o ciento 
veintiocho de mi l novecienros setenta y 
ocho, de los que después se hará mér i to , 
en los que se d ic tó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
Juez, señor don Pablo Vil lanueva.—En 

la v i l la de Madr id , a tres de mayo de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El s eño r 
Juez del Distr i to de Centro, n ú m e r o cua
tro de Madr id , señor don Pablo V i l l a -
nueva y San tamar ía , habiendo visto los 
presentes autos seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, el Procurador 
don Federico Bravo Nieves, en nombre 
y con la represen tac ión de "Naves In
dustriales, S. A . " , con domici l io social 
en esta capital, dirigido por el Letrado 
don Alfredo G i l del R í o ; y de otra, 
como demandado, don Juventino Bravo 
Mar t í n , mayor de edad, casado, indus
trial , vecino de Madr id , con domici l io en 
la calle Monforte de Lemos, n ú m e r o cien
to treinta y . siete, quinto n ú m e r o dos, 
autos seguidos con el n ú m e r o ciento 
veintiocho del a ñ o mi l novecientos se
tenta y ocho, como juicio de cognición 
en rec lamación de veint iún mil ochenta 
y siete pesetas; y . . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la deman

da formulada, debo condenar y condeno 
a don Juventino Bravo Mar t ín a que, tan 
pronto como sea firme e^ta sentencia, 
pague a "Naves Industriales, S. A . " o a 

quien sus derechos represente, ia can
tidad de ve in t iún mi l ochenta y siete pe
setas, m á s el cuatro por ciento anual 
desde el día diez de marzo de mi l no
vecientos setenta y ocho hasta la fecha 
del completo pago; con imposic ión de 

| costas y tasas judiciales a la parte de-
( m a n d a d a . — A s í por esta sentencia, en 

rebeldía, que si por parte st pidiere se 
publ icará en el BOLETÍN O Í ICIAL de la 
provincia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Pablo Villanueva. (Rubricado.) 

Para que conste y surta ios debidos 
efectos de notif icación en forma al de
mandado, expido la presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tab lón de anuncios de este 
Juzgado, que firmo en Madr id , a vein
tiséis de junio de mi l novecientos seten
ta y ocho.—El Juez de Distr i to, Pablo 
Villanueva. 

(A.—15.186) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n el rollo de apelación c iv i l seguido 

bajo el n ú m e r o noventa y dos de mi l 
novecientos setenta y siete para sustan
ciar la interpuesta contra la sentencia 
dictada por el señor Juez municipal nú 
mero cuatro, en los autos instados ante 
el mismo por don Anto l ín Rey de Viñas 
Rodr íguez , contra don Antonio Balonga 
Casas, doña Delfina Balonga Casas y las 
personas o herederos de doña Delfina 
Casar Agrasot, recayó sentencia de fecha 
treinta y uno de enero del corriente a ñ o , 
dictada por la Sección Quinta de la A u 
diencia Provincial de Madr id , que con
tiene el siguiente: 

Fallamos 
Que desestimando el recurso de ape

lación interpuesto por don Antonio Ba
longa Casar, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia recurrida dictada 
el once de abril de mi l novecientos se
tenta y siete en los autos de que dimana 
este rollo, seguidos a instancia de don 
Anto l ín Rey Viñas Rodr íguez , sobre re
solución de contrato, sin hacer expresa 
imposición de las costas causadas en esta 
instancia. A los efectos de notif icación 
de esta sentencia, téngase en cuenta que 
la demandada no ha comparecido en el 
recurso y la s i tuación de rebeldía de los 
restantes demandados. Devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su pro
cedencia, con cert if icación de esta reso
luc ión ; y carta-orden para su cumpli
mien to .—Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notif icación a los 
herederos ignorados de doña Delfina C a 
sar Agrasot, y su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de M a d r i d , 
expido la presente en Madr id , a uno de 
julio de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—15.193) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

D o n Fernando de Chávar r i Revuelta, Juez 
de Dist r i to del n ú m e r o quince de esta 
capital, en funciones del n ú m e r o cinco, 
por licencia del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o veintisiete 
de mi l novecientos setenta y siete, se tra
mitan autos de proceso de cognición a 
instancia del Procurador don Pedro A n 
tonio Pardi l lo Larena, en nombre y re
p resen tac ión de la entidad mercantil " M o 
b i l O i l de E s p a ñ a " , contra la entidad mer
canti l "Talleres Sir, S. A . " , en la persona 
de su representante legal, sobre reclama
ción de cantidad, en los que por / p rov i 
dencia de esta fecha, dictada en p e r í o d o 
de ejecución de sentencia, se ha acorda 
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
en dichos autos a la demandada, consis
tentes en: 

U n compresor marca "Ursus" , a u t o m á 
tico, de 5 H P . , instalado en taller, con 
motor " A s e a " de 380 V . , 7,5 A . y t imbra
do a 15 kilogramos y de 200 litros de 
capacidad de depós i to , tasado pericialmen
te en la cantidad de 46.175 pesetas. 

Y para que tenga lugar el remate, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, n ú m e r o treinta, p i 
so segundo, se ha seña lado el día veinte 
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de octubre p róx imo , a las doce horas de 
su m a ñ a n a , hac iéndose saber a los pre
suntos licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta debe rán consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en estableci
miento púb l ico destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, del importe de 
dicha tasac ión . 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma. 

Que el remate p o d r á hacerse en cali 
dad de ceder. 
. Y que los expresados bienes se hadan 
depositados en poder de don Dionis io 
Carro Tora l , empleado de la demandada, 
con domici l io en Val ladol id , calle del Ge
neral Solchaga, Po l ígono Aragales. 

Y para que conste, cumpliendo lo man
dado y para su publ icac ión en el BOLET.N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a seis de septiembre de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se 
cretario (Firmado) .—El Juez de Dis t r i to 
(Firmado). 

(A.—15.519) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Fausto Cartagena González , Juez de 

Dis t r i to n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue a instancia de la Jefatura de T r á 
fico de Val lado l id , expediente de apremio 
n ú m e r o 691/76, contra el sancionado don 
José Ignacio F e r n á n d e z C i d Alcolea , en 
el que se ha dictado la siguiente 

Providencia. — Juez, s eño r Cartagena. 
M a d r i d , a 21 de jul io de 1978. 

Dada cuenta, se suspende la subasta 
señalada para el d ía de hoy por falta de 
licitadores, s eña lándose por segunda vez, 
por t é r m i n o de ocho d ías , para el día 20 
de octubre p róx imo , y hora de las doce 
de la m a ñ a n a , ce lebrándose en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m e r o 17, se
gundo, los licitadores para tomar parte 
en la subasta del veh ícu lo " M o r r i s " , ma
tr ícula M-881.491, propiedad de José Ig
nacio F e r n á n d e z C i d Alcolea , que se en
cuentra depositado en el Parque de la 
Un idad Móvil de la Policía Munic ipa l 
(Bombilla), valorado en la cantidad de 
6.000 pesetas, d e b e r á n depositar, en !a 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la 
misma, rebajado en un 25 por 100, no 
admi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes. L íbrense edictos pa
ra la notif icación de la subasta al BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, f i jándose otro 
en el tab lón de anuncios de este Juzgado. 

L o manda y firma Su Señor ía , doy fe. 
Fausto Cartagena.—A. G . Moreno (Ru
bricado.) 

Y para remit ir al BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para su publ icac ión , expido 
el presente en Madr id , a 21 de jul io de 
1978 — E l Secretario (Firmado). 

(C—4.651) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Franco Mol ina , Juez de distr i

to n ú m e r o ocho de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o noventa y seis de 
m i l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de " L a Nueva Mutua" , represen
tada por la Procurador doña Beatriz Rua
no Casanova, contra don Francisco Bue
no González , en rec lamación de canti
dad, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue: 

Sentencia 
E n Madr id , a dieciséis de mayo de mi l 

novecientos setenta y ocho .—El señor 
don José Franco M o l i n a , Juez de Dis t r i 
to titular n ú m e r o ocho de los de M a 
dr id , habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognición seguidos a ins
tancia de " L a Nueva Mutua" , con do
mic i l io en Bravo M u r i l l o , sesenta, repre
sentada por la Procurador doña Beatriz 
Ruano Casanova y defendida por el Letra
do don Joaquín García J iménez , contra don 
Francisco Bueno González , mayor de edad, 
casado, con domici l io en M a d r i d , calle de 
Arcos de Jalón, n ú m e r o dieciséis, sobre 

rec lamación de cantidad, intereses y cos
tas; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda interpues

ta por " L a Nueva M u t u a " , contra don 
Francisco Bueno González , en reclama
ción de quince mi l pesetas, como reinte
gro de lo satisfecho por la r epa rac ión 
del coche del demandado, debo conde
nar y condeno a és te a que pague la ex
presada cantidad que él perc ib ió per
sonalmente como indemnizac ión , intere
ses legales desde la in te rpos ic ión de la 
demanda y al pago de las costas del ju i 
c io .—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeld ía del demandado v para su no
tificación al mismo, se le verificará por 
medio de edictos, caso de no solicitarse 
su notif icación personal por el actor den
tro del t é r m i n o de tercero día y llevarse 
a efecto en forma, l o pronuncio, mando 
y f i rmo.—José Franco. 

Publicación 
Leída y publicada fué ¡a anterior sen

tencia por el mismo seño r Juez de Dis 
t r i to que la firma, ha l lándose celebrando 
audiencia públ ica en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante m í : A n i a -
no G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que rirva de not i f icación en 
forma legal al demandado don Francisco 
Bueno Gonzá lez , y para su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente en M a d r i d , a nue
ve de junio de mi l novecientos setenta 
y ocho .—El Secretario (Firmado). — E i 
Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—15.197) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco M o l i n a , Juez de Dis 
trito titular n ú m e r o ocho de los de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o cuarenta y nueve 
de mi l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia del "Banco de Grcdos, S. A . " , re
presentado por el Procurador don Fe
derico P in i l l a Peco, contra don Mariano 
García F e r n á n d e z , sobre rec lamación de 
cantidad, se halla la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue: 

Sentencia 
E n Madr id , a diecisiete de mayo de 

m i l novecientos setenta y ocho .—El se
ñor don José Franco Mol ina , Juez de dis
trito n ú m e r o ocho, ha visto los presen
tes autos de proceso de cognición segui
dos a instancia del "Banco de Gredos, 
Sociedad A n ó n i m a " , domicil iada en Pa
dil la , n ú m e r o diecisiete, representado por 
el Procurador don Federico P in i l l a Peco 
y defendido 'por el Letrado üon Gabriel 
Ar ias Salgado Montalvo, contra don M a 
riano García F e r n á n d e z , mayor de edad, 
casado, del comercio y vecino de Cádiz, 
José Cubiles, n ú m e r o treinta y siete, en 
rec lamación de veint iséis mil doscientas 
cuarenta y siete pesetas, intereses lega
les y costas; y . . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus paites la 

demanda interpuesta por el "Banco de 
Gredos, S. A . " , representado por el Pro
curador don Federico Pin i l la Peco, con
tra don Mariano García F e r n á n d e z , en 
rec lamac ión de veintiséis m i l doscientas 
cuarenta y siete pesetas, debo condenar 
y condeno al mencionado demandado a 
que una vez que la presente sentencia 
sea firme, pague a la sociedad actora o 
a quien legalmente la represente, U suma 
antes mencionada por los concep os que 
la demanda comprende, los intereses le
gales de dicha suma desde la fecha de 
in terpos ic ión de la demanda hasta su com
pleto pago y las costas del ju ic io .—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado se not i f icará al mis
mo por edictos de no solicitarse su no
tificación personal por el actor dentro 
del t é r m i n o de tercero día y llevarse a 
efecto la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y f i rmo.—José Franco. (Rubri
cado.) 

Publicación 
L a anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el s eñor Juez de Distr i to que 
la firma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
m í : A n i a n o G . Moreno . (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Mariano García F e r n á n d e z , y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido el presente, que firmo en 
M a d r i d , a veintiocho de junic de mi l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez de Dist r i to (Fir
mado). 

'A.—15.188) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
D o n Hipó l i to Santos García , Juez de dis

tri to n ú m e r o veinte de los de esta V i l l a . 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal c iv i l seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o doscientos ve in t i t rés de mi! 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de don Manuel , don Leopoldo v doña 
Paloma Soto Perea, contra "Asoc iac ión 
de Alumnos de Escuelas Sindicales y de 
Capac i tac ión Socia l" , sobre desahucio por 
falta de pago, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n M a d r i d , a cinco de junio de m i l 

novecientos setenta y ocho. — E i s e ñ o r 
don Hipól i to Santos García, Juez de dis
tr i to n ú m e r o veinte de los de esta V i l l a , 
habiendo visto los presentes autos de jui
c io verbal c iv i l seguidos entre partes: de 
una y como demandantes, don Manuel 
Soto Perea, don Leopoldo Soto Perea y 
doña Paloma Soto Perea, mayores de edad, 
de esta vecindad, representados por el 
Procurador don Francisco Alvarez del 
Val le Garc ía ; v de otra, como deman
dada, "Asoc iac ión de Alumnos de Es
cuelas Sindicales y de Capaci tac ión So
c ia l " , de esta vecindad, sobre desahucio 
por falta de pago y costas; y . . . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Francisco Alvarez 
del Val le García , en nombre de don M a 
nuel Soto Perea, don Leopoldo Soto Pe
rea y doña Paloma Soto Perea, debo de
clarar y declaro haber lugar al desahucio 
solicitado y a la resolución del contrato 
de arrendamiento que vincula a las par
tes, y en su vir tud, condeno a la deman
dada "Asoc iac ión de Alumnos de Escue
las Sindicales y de Capaci tac ión Socia l" 
a estar y pasar por esta dec la rac ión y a 
que desaloje, deje libre y a disposición 
de la parte actora el piso tercero de la 
casa n ú m e r o doce de la calle de la B o l 
sa, de esta capital, dedicaao a fines de 
de orden cultural-docente, bajo aperci-
miento de lanzamiento si no lo verifica 
en plazo de dos meses, siempre que dé 
cumplimiento a Id dispuesto en el ar
t í cu lo ciento cuarenta y ocho de la ley 
de Arrendamientos Urbanos, o de quince 
días , en caso contrario, y al pago de las 
costas de este p roced imien to .—As í por 
esta mi sentencia, q u e se not i f icará a la 
demandada por medio de edictos com
prensivos del encabezamiento y parte dis
positiva de esta resolución, que se pu
bl icarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y t ab lón de anuncios del Juz
gado, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
H . Santos. (Rubricado.) 

Publicación 
L a anterior sentencia ha sido dada y 

publicada en la audiencia del día de su 
fecha por el señor Juez que la suscri
be ante mí , que doy fe.—S. F e r n á n d e z . 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en 
forma a la "Asoc iac ión de Alumnos de 
Escuelas Sindicales y de Capaci tac ión So
c ia l " , y su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y t ab lón de anun
cios del Juzgado, expido el presente en 
Madr id , a cinco de julio de mi l nove
cientos setenta y ocho.—Ante mí (Fir
mado).—El Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—15.154) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO , 

D o n Leonardo F e r n á n d e z Suárez , Juez de 
Dis t r i to del Juzgado n ú m e r o ve in t idós 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ejecución de la 

sentencia firme recaída en los autos de 
juicio de cognición n ú m e r o ciento seten
ta y tres de m i l novecientos setenta y 

seis, seguidos en este Juzgado a instancia 
de " U n i ó n Bolsera Madr i l eña , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Juan 
Ignacio A v i l a del Hier ro , contra don Gre
gorio Or t i z A lonso , vecinos de Torrijos 
(Toledo), calle Doctor Cifuentes, n ú m e r o 
seis, sobre rec lamac ión de diecinueve mil 
setenta y tres pesetas, intereses legales y 
costas, se a c o r d ó sacar a la venta en pri
mera y públ ica subasta, los bienes mue
bles embargados al demandado, bajo las 
siguientes 

Advertencias y condiciones 
Primera 

E l acto del remate t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de P r i m , n ú m e r o nueve, segundo, 
el día ve in t i t rés de octubre próximo, Y 
hora de las trece. 

Segunda 
N o se admi t i r á l ici tador que no haga ei 

previo d e p ó s i t o del diez por ciento que 
la Ley establece, y no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de la va lorac ión de los bienes. 

Tercera 
Los autos es ta rán de manifiesto en ia 

Secre tar ía de este Juzgado, a cuantos de
seen tomar parte en la subasta, con los 
cuales h a b r á n de conformarse, no pudien-
do exigir otro t í t u lo de propiedad. 

Bienes objeto de la subasta 
Una m á q u i n a guillotina "Corta-Papel", 

de 85 c e n t í m e t r o s , valorada en la canti
dad de 16.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a "Heidelberg", núm. 9911» 
volarada pericialmente en la cantidad de 
27.000 pesetas. 

To ta l : 43.000 pesetas. 
Y para que conste y su publ icación eri 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia expi
do el presente en M a d r i d , a ocho de sep 
tiembre de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de Dis
tr i to (Firmado). 

(A ._15 .646) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
EDICTO 

D o n Juan Mar t ínez Valencia, Juez d e 

Dist r i to n ú m e r o treinta y tres de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado s~ 

siguen autos de juicio de cognición nu
mero doscientos treinta de mi l novecien
tos setenta y siete, seguidos a instancia 
de "Financiera Bancobao, S. A . " , repre
sentada por el Procurador de los Tr ibu
nales don Francisco Reina Guerra, con
tra don Manuel Moreno Barriga, sobre 
rec lamac ión de cuarenta y nueve mil 
ochocientas veintiocho pesetas, intereses 
y costas; en los que he 

acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por segun
da vez y t é r m i n o de ocho días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación de los bienes embargados al de
mandado, que consistieron en un vehículo 
marca "Seat"-131, mat r ícu la M - 3 2 1 7 - A Y , 
el cual fué tasado pericialmente en la 
suma de ciento veintiocho mi l pesetas. 

H a b i é n d o s e seña lado para el acto del 
remate el día diez de octubre p róx imo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del A r r o y o F o n t a r r ó n , n ú m e r o cin
cuenta y tres, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado el diez por ciento 

del va
lor de los bienes que sirva de tipo P a r a 

la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda 
Antes de verificarse el remate podrá ei 

deudor l ibrar sus bienes pagando princi
pal y costas; d e s p u é s de celebrado, que
dará la venta irrevocable. 

Tercera 
E n los remates de bienes muebles no 

se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo . Pod rá ha
cerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Dado en M a d r i d , a siete de septiem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.-j-
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
Dis t r i to (Firmado). 
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